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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y  la R eina Regente 
(Q. D. Gr.), y  Augusta Real Familia continúan 
en San Sebastián sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE FOMENTO 

L E Y E S
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 

Contitución R e y  de España, y  en su nombre y  durante 
s u  menor edad la R e in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.® Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado una de tercer orden en la provincia de 
Yalladolid que, partiendo de la Nava del Rey y pasan
do por Torrecilla de la Orden, termine en la estación 
de Cantalapiedra (ferrocarril de Medina del Campo á 
Salamanca).

Art. 2.® Para el cumplimiento de esta ley se tendrá 
en cuenta lo establecido en el Real decreto de 3 de Di
ciembre de 1886, dictando reglas para , la construcción 
de obras públicas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á veintidós de Julio de mil 
ochocientos noventa y uno.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

Santos de Isasa.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución R e y  de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la R e in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.® Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado una de tercer orden que, partiendo de 
Morata de Jalón, termine en Santa Cruz de Tobed.

Art. 2.® Para la ejecución de esta ley se tendrá en 
cuenta lo establecido en el Real decreto de 3 de Di
ciembre de 1886, dictando reglas para la construcción 
de obras públicas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á veintidós de Julio de mil 
ochocientos noventa y mío.

YO LA REINA REGENTE
Bri Ministro de Fomento,

Santos de Isasa»

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución R e y  de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la R e in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se declara comprendida en el plan 
general de carreteras del Estado, entre las de tercer 
orden una que, partiendo de la general de Madrid á 
Irun, en el pueblo de Pardilla (Burgos), pasando por 
Fuentenebro y cruzando en Moradillo ó sus inmedia
ciones la de Aranda á Cantalejo, siga el curso del río 
Riaza, pasando por los publos de La Sequera, Hontan- 
gas, Adrada y Fuente Molinos, y al llegar á Fuente- 
cén, en la de Yalladolid á Soria, se divida en dos rama
les: uno que, pasando por el pueblo de Hoyales, enlace 
en el punto más conveniente de la de Aranda á Roa, y 
otro que, pasando por este último pueblo y por Mem- 
brilla de Castrejón, termine en Yaldearcos (Yalladolid), 
ó en el punto más adecuado de la carretera que por En
cinas y el valle de Esgueva se dirige á esta última 
capital.

Art. 2.° Para el cumplimiento de esta ley se tendrá 
presente el Real decreto de 3 de Diciembre de 1886, dic
tando reglas para la construcción de obras públicas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á veintidós de Julio de mil 
ochocientos noventa y uno.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

Santos de lsasa.

DON ALFONSO XIII, pór la gracia de Dios y la 
Constitución R ey  de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la R e in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.® Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado una de tercer'orden que, partiendo de 
Fene, en la carretera .del Ferrol á Betanzos, siga al 
puerto del Seijo y continúe á Mugardos y Castillo de la 
Palma, enlazando la línea de defensa de la ría del 
Ferrol.

Art. 2.® Para la ejecución de esta ley se tendrá en 
cuenta lo establecido en el Real decreto de 3 de Di
ciembre de 1886, dictando reglas para la construcción 
de obras públicas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á veintidós de Julio de mil 
ochocientos noventa y uno.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

S a n t o s  de I s a s a .

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución R e y  de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la Re in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluirá en el plan general de ca
rreteras del Estado una de tercer orden que, partiendo 
de Astorga en la de Madrid á la Coruña, próxima á 
Yaldeviejas, pasando por Murias de Rechivaldo, acer
cándose á los pueblos de Castrillo de los Polvazares, 
Santa Catalina, San Martín del Agostedo, Murias de 
Somoza y Pedredo, siga por los pueblos de Santa Co
lomba de Somoza, Lucillo, Chana, Molinaferrerá, Cor
porales, Baillo, Iberisela, Villarino, Escuredo, Raba- 
nos, Trefacio y El Puente, yendo á enlazar con la de 
Zamora á Yigo, en la Puebla de Sanabria.

Art. 2.° Para el cumplimiento de esta ley se tendrá 
presente el Real decreto de 3 de Diciembre de 1886, dic
tando reglas para la construcción de obras públicas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á veintidós de Julio de mil 
ochocientos noventa y uno.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

Santos de Isasa.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución R ey  de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la R e in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.® Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado una de tercer orden que, partiendo 
del punto denominado Rioseco en la de Campo de Caso 
á Oviedo, termine en el pueblo de Filechosa, en el ra
mal de Lillo á Santullano.

Art. 2.® Para la ejecucución de esta ley se tendrá 
en cuenta lo establecido en el Real decreto de 3 de Di
ciembre de 1886, dictando reglas para la construcción 
de obras públicas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á veintidós de Julio de mil 
ochocientos noventa y uno.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

Santos de Isasa.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución R e y  de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la R e in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed; que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.® Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado una de tercer orden que, partiendo 
del*puente sobre el río Guadalete, en la de igual clase 
de Arcos de la Frontera á Yéger (Cádiz), termine en 
el punto más cercano y conveniente de la de segando
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orden, sección de Jerez de la Frontera á Arcos (Cádiz), 
en la carretera denominada de Jerez de la Frontera á 
Ronda, por Arcos y Villamartín.

Art. 2.° Para la ejecución de esta ley se tendrá en 
cuenta lo establecido en el Real decreto de 3 de Di
ciembre de 1886, dictando reglas para la construcción 
de obras públicas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
.militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á veintidós de Julio de mil 
ochocientos noventa y uno.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

S a n t o s  de I s a s a .

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución R e y  de España, y  en su nombre y  durante 
su  mJnor edad la R eina  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Articulo único. Se declara comprendida en el plan 
general de carreteras del Estado la provineial que, par
tiendo de Almería, se dirige á empalmar con la de 
Puerto Lumbreras en el sitio denominado Cuesta de los 
Castaños, pasando por el pueblo de Híjar.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á veintidós de Julio de mil 
ochocientos noventa y uno.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

S antos  de l s a s a .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL DECRETO
De acuerdo con lo propuesto por Mi Consejo de Mi

nistros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon

so XIII, y como R eina  Regente del Reino,
Vengo en nombrar Presidente de la Sección de Go

bernación y Fomento del Consejo de Estado, con arre
glo á lo dispuesto en el art. 18 de ley de Presupuestos 
de 29 de Junio de 1887, á D. Emilio Alcalá Galiano y 
Valencia, Conde de Casa Valencia, Ministro que ha 
sido de Estado.

Dado en Palacio á diez y siete de Julio de mil ocho
cientos noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

A n t o n i o  C a n  o v o s  f i e l  C a s t i l l o .

MINISTERIO D I GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon

so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,
Vengo en trasladar á la plaza de Magistrado de la 

Audiencia de lo criminal de Linares, vacante por jubi- 
lución de D. Domingo Martínez, á D. Vicente Piño y 
Vilanova, que sirve igual cargo en la de Játiva, donde 
resulta incompatible.

Dado en San Sebastián á veintidós de Julio de mil 
,  ochocientos noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Raimando Fernández Tilla verde.

De conformidad con lo prevenido en el art. 43 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en promover en el tumo 3.° á la plaza de 
Magistrado de la Audiencia de lo criminal de Játiva, 
vacante por traslación de D. Vicente Piño, á D. Anto
nio Martín Lara, Juez de primera instancia de Ecija, 
que ocupa el núm. 6 en el escalafón de los de su clase 
y  1.° en el de antigüedad absoluta en la carrera entre

los que reúnen las condiciones necesarias para el as- ! 
censo á esta vacante.

Dado en San Sebastián á veintidós de Julio de mil 
ochocientos noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Raimundo Fernández Tilla verde.

Méritos y servicios de D. Antonio Martín Lara.
Se le expidió él título de Abogado en 20 de Julio de 1853, 

habiendo ejercido la profesión en Marbella y Estepona du
rante quince años pagando cuota.

Ha sido Registrador de la propiedad interino de Marbe- 
la y Juez en comisión de Marbella y Gaucín.

En 27 de Marzo de 1871 se le nombró para la Promotoría 
fiscal de Marbella, de entrada, de la que tomó posesión en 8 
de Abril siguiente.

En 23 de Abril de 1877 trasladado á la de Alora.
En 11 de Junio de dicho año nombrado para la de Villa- 

nueva de los Infantes.
En 10 de Octubre del mismo año trasladado á la de Hi* 

nojosa.
En 8 de Abril de 1878 á la de Marbella.
En 27 de Junio de 1879 promovido á la de Lueena (Caste

llón), de ascenso, y sin tomar posesión.
En 24 de Julio siguiente nombrado para la de Callosa de 

Ensarriá, de ascenso, de la que se posesionó en 22 de Agosto 
inmediato.

En 9 de Junio de 1881 trasladado á la de La Unión.
En 21 de Diciembre de 1882 nombrado para el Juzgado de 

primera instancia de La Unión, de ascenso; tomó posesión en 
17 de Enero de 1883.

En 14 de este mes y año trasladado al de Elche.
En 23 del mismo mes se dejó sin efecto la Real orden an

terior, y se dispuso que volviera á encargarse del de La 
Unión.

En 22 de Febrero de 1884 trasladado al de Calatayud; po
sesión en 22 de Marzo siguiente.

En 21 de Septiembre de 1885 promovido al de Tortosa; 
posesión en 29 del mismo mes.

En 17 de Diciembre de 1886 trasladado, á sus deseos, al 
del distrito de San Beltrán de Barcelona; posesión en 13 de 
Enero de 1887.

En 11 de Julio de 1887 nombrado Juez de primera instan
cia del distrito del Hospital de Barcelona.

Ipln 11 de Octubre de 1890 trasladado, á su instancia, á 
Ecija; posesión en 10 de Diciembre del mismo año.

De conformidad con lo prevenido en el art. 43 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en promover en el turno 4.° á la plaza de 
Magistrado de la Audiencia de lo criminal de Alcalá de 
Henares, vacante por traslación de D. Benigno Fraga, á 
D. Manuel del Valle y Llano, Juez de primera instancia 
de Burgos, que ocupa el núm. 46 en el escafón de los 
de su clase.

Dado en San Sebastián á veintidós de Julio de mil 
ochocientos noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
Eí Ministro de Gracia y Justicia,

(Raimundo F e rn á n d e z  V illaverde*

Méritos y servicios de D . Manuel del Valle y Llano.
Se el expidió el título de Abogado en 26 de Enero 

de 1880,
En. 30 de Diciembre de 1880 ingresó con el núm. 39 en el 

Cuerpo de Aspirantes al Ministerio fiscal, previa oposición.
En 7 de Febrero de 1881 nombrado Promotor fiscal de Vi- 

llanueva de los Infantes; posesión en 6 de Marzo siguiente.
En 31 de Octubre del mismo año trasladado, á su instan

cia, á Lernra; posesión en 30 Noviembre siguiente.
En 1.° de Enero de 1883 nombrado Juez de Lerma; pose

sión en 17 del mismo mes.
En 12 de Febrero de 1884 trasladado á Viver; electo.
En 22 de Febrero de 1884 trasladado á Belorado; posesión 

en 22 de Marzo siguiente.
En 27 de Agosto de 1885 se encargó interinamente del 

Juzgado de Sigiienza; posesión en 2 de Septiembre si
guiente.

En 21 de Septiembre de 1885 promovido á dicho Juz
gado; posesión en 27 del mismo mes.

En 20 de Septiembre de 1888 promovido en el turno 4.° á 
Abogado fiscal de la Audiencia de Zaragoza; posesión en 6 de 
©ctubre siguiente.

En 19 de Septiembre de 1890 nombrado Juez de Burgos; 
posesión en 18 de Octubre inmediato.

Accediendo á los deseos de D. Francisco del Busto 
y López, Fiscal de la Audiencia de lo criminal de 
Toledo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrarle para la plaza de Presidente de

la de Guadalajara, vacante por defunción de D. Anto« 
nio Bravo.

Dado en San Sebastián á veintitrés de Julio de mil 
ochocientos noventa y uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Raimundo Fernández Viliaverde,

Accediendo á lo solicitado por D. Antonio Goyanes 
Meneses, Magistrado de la Audiencia territorial de la 
Coruña;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrarle para la plaza de Fiscal de la de 
lo criminal de Osuna, vacante por haber sido también 
nombrado para otro cargo el electo D. Estanislao 
Chaves.

Dado en San Sebastián á veintitrés de Julio de mil 
ochocientos noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

SRs&imund© Fernández TU la verde.

Accediendo á lo solicitado por D. Estanislao Chaves 
y Fernández Villa, Fiscal electo de la Audiencia de lo 
criminal de Osuna;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Rein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrarle para la plaza de Magistrado de 
la territorial de la Coruña, vacante por haber sido tam
bién nombrado para otro cargo D. Antonio Goyanes.

Dado en San Sebastián á veintitrés de Julio de mil 
ochocientos noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia, 

üaiissimd© Fernández Villaverde^

Visto el testimonio de la sentencia dictada por la 
Sala segunda del Tribunal Supremo, declarando no ha
ber lugar al recurso de casación admitido de derecho 
contra la que pronunció la Audiencia de Orense, en la 
cual se condena á Claudio Paradelo Hervella á la pena 
de muerte por el delito de robo y homicidio:

Teniendo en cuenta el arrepentimiento del penado 
y sus buenos antecedentes:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

Oídos la Sala sentenciadora y el Consejo de Esta
do, y de acuerdo con el parecer de mi .Consejo de Mi
nistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en conmutar la pena de muerte impuesta á 
Claudio Paradelo Hervella por la inmediata de cadena 
perpetua.

Dado en San Sebastián á veinticuatro de Julio de 
mil ochocientos nbventa y  uno.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Raimando Fernández ViSlaverde»

Visto el testimonio de la senténcía dictada por la 
Sala segunda del Tribunal Supremo, declarando no 
haber lugar al recurso de casación admitido de derecho 
contra la que pronunció la Audiencia de Málaga, en la 
cual se condena á Salvador Paredes Zambraña á la 
pena de muerte por el delito complejo de robo y homi
cidio:

Teniendo en cuenta el arrepentimiento del penado 
y su buena conducta antes de delinquir:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

Oídos la Sala sentenciadora y el Consejo de Estado, 
y de acuerdo con el parecer de mi Consejo de Mi
nistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D, Alfon
so XIII, y como Rein a  Regente del Reino,

Vengo en conmutar la pena de muerte impuesta á 
Salvador Paredes Zambrana por la inmediata de cade
na perpetua.

Dado en San Sebastián á veinticuatro de Julio de 
mil ochocientos noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Raimundo Fernández Villaverde.

Visto el testimonio dé la sentencia dictada por la 
Sala segunda del Tribunal Supremo, declarando no 
haber lugar al recurso de casación admitido de derecho 
contra la que pronunció la Audiencia de Cartagena, en
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la cual se condenó á Manuel Aznar Jorquera y José 
Burillo Lara á la pena de muerte por el delito de robo 
y  homicidio:

Teniendo en cuenta el arrepentimiento de los pe
nados:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

Oídos la Sala sentenciadora y el Consejo de Estado, 
y  de acuerdo con el parecer de mi Consejo de Mi
nistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en conmutar la pena de muerte impuesta á 
Manuel Aznar Jorquera y José Burillo Lara, por la in
mediata de cadena perpetua.

Dado en San Sebastián á veinticuatro de Julio de 
mil ochocientos noventa y uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

i&alfiifti&iB.tlo Fernández Willaverde.

M I N I S T E R I O  DE LA G U ER RA

PROYECTO DE LEY
DE

RECLUTAMIENTO Y  REEMPLAZO DEL EJERCITO (1)

(Conclusión.)

Apéndice núm. 2 .°
PROYECTO

DE

REGLAMENTO PARA LA DECLARACIÓN DE LA APTITUD FISICA 
QUE EXIGE EL INGRESO EN EL SERVICIO MILITAR

Artículo 1.° Serán excluidos del servicio militar los mo
zos llamados por la ley, los voluntarios reenganchados y los 
sustitutos que tengan ó padezcan uno ó más de los defectos, 
lesiones ó enfermedades comprendidos en el cuadro de las 
inutilidades para el ingreso en el Ejército y en la Marina que 
figura como apéndice núm. l.° de la ley de esta misma fecha 
para el reclutamiento y reemplazo del Ejército.

Art. 2.° A los mozos llamados por la ley á prestar el ser
vicio militar que tengan ó padezcan uno ó más de los defec
tos, lesiones ó enfermedades comprendidas en el referido 
cuadro de inutilidades, los propondrán los Ayuntamientos, 
previo acuerdo de los mismos, para ser excluidos de dicho 
servicio, siguiendo los trámites establecidos en la ley y en el 
presente reglamento.

Art. 3.° Los Ayuntamientos acordarán la propuesta para 
la exclusión del servicio militar, asesorándose del perito fa
cultativo designado anticipadamente por la Corporación mu
nicipal, y que con este objeto debe concurrir al acto de la 
clasificación de los mozos para el expresado servicio.

Art. 4.° La propuesta á que se refiere el art. 2.° será 
acordada por los Ayuntamientos, bien á solicitud de los inte
resados ó por manifestación de un tercero, bien sin estas cir
cunstancias, cuando el defecto que hubiera de calificar aqué
lla pueda apreciarse á simple vista.

Art. 5.° Por los medios que establece la ley, y con objeto 
de que llegue á noticia de todos los interesados, los Ayunta
mientos anunciarán previamente los días y horas en que ha
yan de celebrar el acto de la clasificación de los mozos para 
el servicio militar, así como cuando se debe verificar el jui
cio para la propuesta de exclusiones del servicio militar por 
causa de inutilidad física. En el expediente que ha de for
marse para que consten todas las operaciones del reemplazo, 
deberá expresarse la fecha en que se publicó el anuncio y el 
contenido de éste. ^

Art. 6.° Los mozos llamados por primera vez al servicio 
militar que se crean físicamente inútiles para él deberán 
alegar ante los Ayuntamientos su presunta inutilidad, cual
quiera que sea ésta.

Art. 7.® Los Ayuntamientos cuidarán de que sean anota
dos en actas para cada uno de los mozos del reemplazo del 
año corriente, propuestos para exclusión:

(a) El reemplazo á que pertenece el mozo.
(£) El pueblo en cuyo cupo se le haya incluido para dicho 

reemplazo.
(c) El nombre y los apellidos paterno y materno del mozo.
(¿£) La edad del mismo.
(e) El pueblo y la provincia de su naturaleza ó el punto 

de su nacimiento.
(/) El Juzgado á que corresponde su pueblo.
\g) Si sabe leer y escribir.
(h) Su oficio.

Su talla.
(/) Los defectos, lesión ó lesiones, enfermedad ó enferme

dades alegadas por el interesado, ó en que pueda fundarse 
su presunta inutilidad para el servicio militar, designándo
los con el nombre vulgar y el técnico con .que sean conoci
dos generalmente en la ciencia. En el caso de no existir ale
gación se hará constar este extremo.

Art. 8.° Los Ayuntamientos se limitarán exclusivamente 
á  consignar en actas; con la mayor claridad y  exactitud, las 
alegaciones, designando los defectos, lesiones ó enfermeda
des alegados con su denominación vulgar y la técnica más 
generalizada, y á proponer á los mozos, con arreglo á lo es
tablecido en el art. 107 de la ley, para la exclusión definitiva 
<5 temporal del servicio militar.

Art. 9.° Se reserva á los interesados en el reemplazo el 
derecho de reclamar por escrito ó de palabra ante el Alcalde 
contra todas y cada una de las propuestas para exclusiones 
del servicio militar por causas de inutilidad física, acordada 
por el respectivo Ayuntamiento, hasta el día anterior al en 
que los mozos llamados por la ley á prestar este servicio em
prendan oficialmente la marcha para presentarse ante la Co
misión mixta de reclutamiento. A los mozos de las capitales 
de provincia se les reserva el mismo derecho hasta el día an
terior al en que deban concurrir al juicio de exclusiones ante 
la referida Comisión. #

i 1) Véase la|GACETA cTe ayer.

Art. 10. Los Ayuntamientos consignarán á continuación 
de los antecedentes personales de cada mozo las reclamacio
nes ó protestas que los interesados en el alistamiento formu
len por sí ó por medio de sus representantes contra los men
cionados acuerdos, anotando la persona ó personas que ha
gan estas reclamaciones ó protestas.

Art. 11. Los interesados en el alistamiento que por sí ó por 
medio de sus representantes, padres, tutores, protutores, en
cargados, etc., ejerzan el derecho de reclamación que se les 
concede por la ley contra las propuestas exclusiones del ser
vicio por causa física *que acuerden los Ayuntamientos, no 
tendrán obligación de satisfacer cantidad alguna á título de 
derecho de reconocimiento facultativo, á no ser en los casos 
de reclamación temeraria, como en los de falta de un brazo ó 
de una pierna, y entonces la Comisión mixta de reclutamien
to decidirá si los gastos indebidamente causados deben ser 
satisfechos por el reclamante.

Art. 12. El Alcalde hará constar en el expediente forma
do por el Ayuntamiento para las operaciones del reemplazo 
todas las reclamaciones ó protestas que se hagan á su Auto
ridad, escritas ó de palabra, á que se refiere el anterior ar
tículo, señalando la fecha en que le hayan sido expuestas.

Art. 13. Los acuerdos de los Ayuntamientos proponiendo 
la exclusión del servicio militar por causa de utilidad física, 
tendrán carácter de ejecutivos cuando subsistan sin reclama
ción ni protesta alguna por parte de los interesados en el re
emplazo del año corriente hasta el día anterior al en que los 
mozos llamados á este servicio emprendan oficialmente la 
marcha para presentarse ante la Comisión mixta de recluta
miento respectiva. En las capitales de provincia será hasta 
el día anterior al en que los mozos de ellas se hayan de pre
sentar al juicio de exclusiones ante la referida Comisión.

Art. 14. Los Ayuntamientos sólo podrán comisionar para 
la conducción, presentación y entrega de los mozos, á las 
respectivas Comisiones mixtas de reclutamiento, á personas 
que sean de su propia vecindad, y que puedan responder de 
la identidad de los mozos de que hagan entrega. Además 
dichos Comisionados no deberán estar interesados en el 
reemplazo.

Art. 15. Los Comisionados por los Ayuntamientos, con 
objeto de conducir, presentar y entregar los mozos propues
tos para exclusión del servicio militar por causa de inutili
dad física, llevarán consigo copia de las actas en que cons
ten los nombres de dichos mozos expresando á continuación 
de cada uno de ellos los defectos, lesiones ó enfermedades 
alegados; las propuestas de exclusiones acordadas con suje
ción al art. 107 de la ley, y las protestas ó reclamaciones con
tra los acuerdos del Municipio. Las mencionadas copias las 
entregarán para los efectos oportunos á la Comisión mixta 
de reclutamiento.

Art. 16. Todos los mozos á quienes los Ayuntamientos 
propongan para la exclusión temporal ó definitiva del servi
cio militar por causa de inutilidad física, comparecerán ante 
la Comisión mixta de reclutamiento para ser reconocidos y 
clasificados con arreglo á las prescripciones establecidas en 
la ley.

Art. 17. Los Médicos que practiquen los reconocimientos 
á que se refiere el artículo anterior, preguntarán en alta voz 
á los mozos cuando vayan á ser reconocidos, ó á sus padres, 
tutores, protutores ó encargados, si están presentes, y no es
tándolo, al respectivo Comisionado municipal, si tienen ó no 
algo que alegar respecto de su aptitud física para el servicio; 
la contestación que den será consignada después de un modo 
claro y explícito, en el certificado correspondiente. No podrán 
prescindir en ningún caso de dicha pregunta legal.

Art. 18. A continuación de la pregunta preceptuada en el 
anterior artículo, los Médicos examinarán detenidamente á 
los mozoó, formando respecto á cada uno su juicio pericial y 
científico con los datos que les proporcione el oportuno inte
rrogatorio y el minucioso examen del individuo.

Como antecedentes de la alegación, sólo podrán consultar 
los Médicos que practiquen los reconocimientos cuanto cons
te en los expedientes del reemplazo formados en los Ayunta
mientos, quedándoles terminantemente prohibido exigir ni 
admitir cualquiera otra clase de documentos ó justificación 
escrita.

Art. 19. Los Vocales Médicos de las Comisiones mixtas 
de reclutamiento que reconozcan á los mozos llamados al 
servicio militar, redactarán y firmarán acto continuo de cada 
reconocimiento un certificado en que expresen el resultado 
de este acto.

Art. 20. El certificado á que se refiere el artículo ante
rior, redactado según el modelo adjunto, ha de ser en todos 
los casos encabezado con los nombres y apellidos de los Mé
dicos que hayan practicado el reconocimiento, clases, em
pleos ó destinos facultativos qne desempeñen y Autoridad 
de quien hayan recibido el respectivo nombramiento. En el 
cuerpo de dicho documento consignarán el nombre y dos 
apellidos del mozo reconocido, el pueblo, Concejo,, feligresía, 
anteiglesia, Merindad y partido judicial á que pertenezca, 
su oficio, si sabe leer y escribir, su talla y perímetro toráci
co, el reemplazo á que corresponda, y el defecto ó defectos, 
lesión ó lesiones, enfermedad ó enfermedades que hubiera 
alegado con motivo de presunta inutilidad. Si el mozo reco
nocido fué excluido del servicio en reemplazos anteriores 
por causa de inutilidad física, harán puntualmente designa
ción de la inutilidad que motivó dicha exclusión.

Si del acto del reconocimiento resultare que el mozo no 
tiene ni padece defecto, lesión ni enfermedad de las que inuti
lizan para el servicio, harán constar esta circunstancia en el 
cuerpo del certificado á continuación de los anteriores datos, 
consignando en seguida su juicio científico de que el mozo en 
cuestión es útil para el servicio militar.

Si del acto del reconocimiento resultase que el mozo tiene 
ó padece uno ó más de los defectos, lesiones ó enfermedades 
incluidos en las clases 1.a y 2.a del cuadro de inutilidades, 
consignarán á continuación de aquellos datos los síntomas y 
signos que comprueben la indudable existencia del defecto ó 
defectos, lesión ó lesiones, enfermedad ó enfermedades alega
dos, el diagnóstico con la denominación técnica generalmen
te admitida, y con la vulgar si la tuviere, y el número, orden, 
y clase en que se hallen incluidos, expresando en seguida su 
juicio científico de que el mozo en cuestión es inútil en defi
nitiva para el servicio militar.

Si del acto del reconocimiento resultare que el mozo tie
ne ó padece defecto ó defectos, lesión ó lesiones, enfermedad 
ó enfermedades de las comprendidas en la clase 4.a del cua
dro de inutilidades, los Médicos que hayan practicado el re
conocimiento harán constar los extremos á qiíe se refiere el 
párrafo anterior, por lo que respecta ai diagnóstico de la in
utilidad física, consignando en seguida su juicio científico do 
que el mozo en cuestión es inútil temporalmente para el 
servicio militar, quedando por tanto sujeto á la revisión du
rante los años que marca la ley.

Si del acto del reconocimiento resultase la presunción de 
- que el mozo tiene ó padece defecto ó defectos, lesión ó lesio
nes, enfermedad ó enfermedades, délos comprendidos en las 
clases 3.a y 5.a del cuadro de inutilidades, los Médicos que

hayan practicado el reconocimiento harán constar en el cer
tificado respectivo los síntomas, signos ó indicios de la 
inutilidad sospechada, consignando en seguida su juicio cien
tífico de que dicho mozo debe quedar pendiente de compro
bación y de un nuevo reconocimiento así que la misma se 
termine.

Si del acto del reconocimiento resultase que el mozo so
metido á examen tiene ó padece defecto, lesión ó enfermedad 
que los Médicos que hayan practicado aquél juzguen es in
compatible con el servicio militar constituyendo verdadero 
motivo de exclusión á pesar de no hallarse comprendido en 
el cuadro de inutilidades, los referidos Profesores quedan 
autorizados para emitir su razonado juicio científico concep
tuando al mozo inútil definitiva ó temporalmente, según el 
caso, bajo la responsabilidad que determina la ley, debiendo 
cpnsignar expresamente en el certificado que obran así en 
virtud de la autorización que les otorga el presente artículo.

Finalmente, si del acto del reconocimiento resultase que 
el mozo está padeciendo alguna enfermedad aguda, harán 
constar este extremo emitiendo su juicio facultativo de que 
el mozo en cuestión debe quedar pendiente de curación.

Art. 21. Cuando un mozo propuesto por el Ayuntamien
to para la exclusión definitiva del servicio militar por pade
cer alguna de las lesiones, defectos ó enfermedades com
prendidas en la clase 1.a del cuadro de exenciones, haya pro
bado en la forma que previene el art. 120 de la ley que no 
podía comparecer al reconocimiento ante la Comisión mixta 
de reclutamiento por impedírselo el estado de su salud, y 
acredite ante dicha Comisión cuanto preceptúa el art. 135 de 
la referida ley, la citada Comisión podrá entonces acordar 
su exclusión con arreglo á lo prevenido en el mismo ar
tículo.

Art. 22. Los Médicos que practiquen los reconocimientos 
cerrarán siempre todos los certificados después del juicio 
científico que hayan creído deber emitir en ellos, expresando 
el punto y la fecha en que sean expedidos, y poniendo al pie 
su firma completa y rúbrica.

Art. 23. Los Médicos que hayan de practicar los recono
cimientos ante las Comisiones mixtas de reclutamiento, se
rán dos, uno civil y otro militar; el primero nombrado por la 
Comisión provincial, y el segundo por el Capitán general del 
distrito respectivamente, con arreglo al art. 22 de la ley.

Art. 24. Cuando no hubiera acuerdo entre los dos Médi
cos de la Comisión mixta de reclutamiento que practiquen el 
reconocimiento prevenido en el artículo anterior, se proce
derá en la forma prevenida en el art. 134 de la ley.

Art. 25. Unicamente podrán practicarse los reconoci
mientos de los mozos llamados al servicio militar en horas 
de luz solar, siendo nulos y de ningún valor los que se ha
gan fuera de esta condición. Considerando de grandísima 
importancia este detalle cuando por cualquier motivo se 
practicaran reconocimientos en condiciones opuestas á lo 
que se preceptúa en este artículo, los Médicos que los reali
cen consignarán en el certificado la hora precisa en que aqué
llos tengan lugar, con objeto de dejar á salvo su responsabi
lidad.

Art. 26. A fin de que los reconocimientos facultativos 
puedan verificarse en condiciones apropiadas y con el decoro 
debido, se facilitará dentro del edificio en que actúe la Co
misión mixta de reclutamiento local claro, decoroso y conve
nientemente preparado para dichos reconocimientos.

Art. 27. Se facilitará asimismo á los Médicos que practi
quen los reconocimientos, escalas visuales, oftalmorcopio y 
laringoscopio con su lámpara, otoscopio, estetoscopio, plerí- 
metro, cinta métrica, algalias speeulum ani, estiletes y de
más medios indispensables para realizar dichos reconoci
mientos en forma conveniente. Las cintas métricas deberán 
estar precisa y legalmente contrastadas.

Art* 28* Del propio modo se facilitará á los Médicos ama
nuense, con objeto de que escriba los certificados.

Art. 29. Los interesados en el reemplazo tienen derecho 
á presenciar los reconocimientos de los mozos llamados al 
servicio militar. Este derecho podrán ejercerle todos, si lo 
permite el local en que se practiquen los reconocimientos, y 
en caso contrario, dos ó tres de los interesados en quienes 
hayan delegado los demás.

Art. 30. Tan luego como un mozo sea conceptuado pen
diente de comprobación por los Facultativos, éstos expedi
rán doble certificado del reconocimiento, debiendo hacer 
constar debajo de sus firmas el acuerdo por el cual haya sido 
declarado en dicha situación.

Este acuerdo será autorizado con las firmas completas del 
Presidente y Secretario de la Comisión mixta de recluta
miento y el sello correspondiente.

Art. 31. Expedido el certificado de que se ha hecho méri
to en el precedente artículo, se entregará al Oficial mayor de 
la Secretaría de la Comisión mixta de reclutamiento para los 
debidos efectos en el detall del depósito de reclutas condicio
nales, donde ingresará el mozo, y para que se anote en su res
pectiva filiación.

Art. 32.  ̂Los certificados á que se refieren los artículos 36 
y 31 servirán para incoar inmediatamente la comprobación 
de las inutilidades alegadas ó presuntas de los mozos men
cionados en dichos certificados.

Art. 33. La comprobación de las inulilidades alegadas y 
presuntas de los mozos llamados al servicio militar, por las 
cuales hayan sido declarados pendientes de comprobación, se 
efectuarán en los términos que prescriben los artículos si
guientes.

Art 34. La comprobación establecida por los artículos 
precedentes Se ha de efectuar precisamente dentro de los dos 
meses siguientes al día en que el mozo haya ingresado en el 
depósito de reclutas condiciónales.

Art. 35. Los que Se hallen en el caso anterior serán ob
servados durante los referidos dos meses, bien en el depósito 
de reclutas condicionales á cargo de la Comisión mixta de 
reclutamiento, bien en los Hospitales militares, donde los 
hubiere, y en su defecto en los civiles, según determinen los 
Médicos de dicha Comisión, en vista de la causa que lo moti
ve y que por la misma se estime conveniente.

Art. 36. En los Hospitales militares se practicará la com
probación por uno de los Médicos destinados en el estableci
miento y designado por el Capitán general del distrito y otro 
civil nombrado por la Comisión mixta de reclutamiento, y 
en los Hospitales civiles por un Médico dé los de su dotación 
nombrado por la Comisión provincial y otro militar designa
do por la Autoridad militar del distrito.

En los depósitos de reclutas condicionales practicarán la 
observación los Facultativos de la Comisión mixta de reclu
tamiento.

Del resultado se dará noticia circunstanciada á la expre
sada Comisión mixta de reclutamiento cuando los Médicos 
juzguen terminada la observación.

Art. 37. Los reclutas que, como resultado del reconoci
miento, queden pendientes de curación, se someterán á ésta, 
dónde determine el Presidente de la Comisión mixta de re
clutamiento.

Art. 38. El nuevo reconocimiento que han de sufriEr lo$
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mozos sometidos á comprobación, pe practicara ante la Comisión mixta de reclutamiento, por los Médicos pertenecientes á la misma, con citación de los interesados, declarando dichos Facultativos acerca de la utilidad ó inutilidad del mozo, y resolviendo aquélla cuantas dudas puedan ocurrir. Si el mozo resultase útil, será declarado recluta sorteable por la Comisión mixta de reclutamiento. Si por el contrario, fuera declarado inútil definitivamente, recibirá el certificado á que hace referencia el art. 71 de la ley, y si resultare sólo excluido temporalmente, quedará sujeto á las revisiones que establece el art. 73 de la ley.Art. 39. El juicio de exclusioñes para el servicio militar por causas de inutilidad física, que anualmente ha de celebrarse ante las comisiones mixtas de reclutamiento, sólo durará tres meses, contados desde el día 1.° de Abril.Art. 40. Los mozos que por ausencia, enfermedad ó cualquier otro motivo no hajan podido concurrir dentro del plazo marcado en el artículo anterior, serán sometidos, por lo que respecta á su aptitud física, á los mismos trámites y en igual forma que los que acudieran oportunamente al llama- 
miento.La comprobación y declaración, ó tan sólo la declaración de su aptitud ó inutilidad física, según el caso, se efectuará sin perjuicio de lo que determine la ley sobre su situación civil ó militar.Art. 41. Los Ministros de la Gobernación y Guerra, de común acuerdo, quedan autorizados para nombrar Delegados ó Gomisiones extraordinarias que inspeccionen las actuaciones referentes á los juicios de exclusión por causa de inutilidad física, celebrados ante las Comisiones mixtas de reclutamiento, siempre que lo crean conveniente, para cerciorarse de la exactitud y legalidad con que se haya procedido en 
ellos.Art. 42. Para el desempeño de las Comisiones extraordinarias, á que se refiere el anterior artículo, ó para el cargo de Delegado, serán elegidos en lo militar, un Inspector ó Subinspector de Sanidad militar, y en lo civil un Jefe superior de Administración.Art. 43. Los Delegados especiales ó Comisiones extraordinarias á que se refieren los anteriores artículos, irán acompañados del personal facultativo y auxiliar que se considere necesario.Art. 44. A dichos Delegados especiales ó Comisiones extraordinarias, se les señalarán las dietas correspondientes á su categoría con cargo al capítulo del presupuesto de reemplazos.En caso de resultar comprobadas ilegalidades, serán satisfechos dichos gastos colectivamente por los individuos que las hayan cometido ó dado ocasión á ellas, sin perjuicio ae las demás penas á que se hayan hecho acreedores.Art. 45. En los casos de apelación que señala el último párrafo del art. 140 de la ley, el Ministro de la Gobernación, poniéndose de acuerdo con el de la Guerra, no podrá decidir, sin oir á la Sección correspondiente del Consejo de Estado, y previamente á la Real Academia de Medicina de Madrid, ó la Junta facultativa del Cuerpo de Sanidad militar, ó á dichas dos Corporaciones, si se considera necesario.Art. 46. Los Facultativos que practiquen recono cimien* tos para el ingreso en el servicio militar de los mozos, serán responsables en los términos prevenidos por las leyes, así de la exactitud y verdad de los hechos de que certifiquen, como de los juicios ó deducciones que de ellos hagan, y que no estén arreglados á los principios de la ciencia.Art. 47. En ningún caso se hará efectiva la responsabilidad á que se refiere el artículo anterior sin que previamente se haya procedido á la instrucción de un expediente gubernativo en que sean comprobados los hechos que motiven dicha responsabilidad, expongan sus descargos los Médicos interesados y den su dictamen pericial en lo que se refiera á los civiles la Real Academia de Medicina de Madrid, en lo referente á los militares, la Junta facultativa de Sanidad del Ejército, y respecto de los de la Armada, la Junta superior facultativa de Sanidad del ramo.

Madrid 13 de Julio de 1891.
Modelo del certificado á que se refiere el art. 25 del reglamento anterior.

Don  (1), Médico  (2) de Sanidad  (3), yDon (4), Médico (5), nombrado el primero por el
(1) y (4) Nombre y apellidos paterno y  materno.(2) y (5) Empleo ó destino. |(3) Del Ejército ó de la Armada. *

Capitán general del distrito, y el segundo por la Comisión provincial de esta capital, para el reconocimiento de los mozos llamados por la ley ante la Comisión mixta de reclutamiento.
Certifican haber reconocido al mozq (6 ), del cupo delpueblo (7), de (8 ) años de edad, hijo d e . . . . .  (9),de o fic io .... (1 0 ), natural de (1 1 ), correspondiente alpartido judicial de  U-2 ), provincia de  ($*),qiié (14) leéfc y escribir, tiene un metro y  (15) detalla (16) centímetros de parímetro torácico, y , . .  #. (17).Interrogado dijo.........(18).
Reconocido resultó........................................................................

.......................................................................................  (19),por lo cual le conceptúan (2 0 ) para el Servicio militarpor tener ó padecer (2 1 ), incluido con el n ú m .. . . .  (2 2 ),orcten (23), clase (24), del cuadro de inutilidadesfísicas vigente.
 (25).

 (26). .........(27).
Apéndice núm . 3 .

Ejemplo propuesto para la distribución proporcional, entre todas 
las zonas, de los contingentes fijados para la Península, islas 
Baleares, islas Canarias y Ultramar, yapara la determinación 
de la parte del cupo de la Península que en cada una de las 
zonas de costa ha de reservarse d h  Infantería de Marina, así 
como para el cálculo de las modificaciones que deben experi
mentar los cupos de la Península y de Ultramar de dichas zo
nas de costa y de las del interior, á fin de establecer la com
pensación exigida por el destino á Ultramar de la tercera par
te del reemplazo señalado á las tropas de Infantería de Ma
rina.

Para mayor sencillez en las operaciones, imagínese que sólo hay 1 2  zonas, las cuales, dispuestas por orden numérico ascendente, se designan por las letras sucesivas A , B , C, D , E, F , G, H J , / ,  K j  Z, representando C, F  é I  las zonas de costa incluidas en ellas, K  la de las islas Baleares y L la de Canarias, según se indica en las casillas {m) y (n) del estado que figura al final.Supóngase igualmente que los números de mozos sorteados en dichas zonas sean los que aparecen en la casilla (o) del mismo cuadro, y que los números fijados para los diversos contingentes son: 6.000 para la Península; 467 y 233 respectivamente para las islas Baleares y Canarias, y 1.300 para Ultramar. Se supone también que de los cupos de la Península que resulten para las zonas de costa deben sacarse 225 hombres, necesarios para cubrir las bajas de la Infantería de Marina, y que 75 de estos hombres, ó sea la tercera parte, hayan de ser enviados á Ultramar.La determinación de los cupos de todas las zonas, sin tomar en cuenta esa última circunstancia, se hace fácilmente, de conformidad con lo que disponen los artículos 275 al 279 de esta ley.Así, observando que el número de mozos sorteados en la  zona A es 1.155, que 6.000 es el contingente de la Península, y 12.375 la masa general sorteada en todas las zonas de ésta, se pondrá, para hallar el cupo x de la Península, correspon-

(6 ) Nombre y apellido paterno y materno.(7) El que sea.(8) Los que tuviere.(9) Los nombres del padre y la madre, si fueren conocidos.(10) El que tuviere.(11), (12) y (13) Lo que corresponda.(14) Sabe ó no sabe.(15) Los milímetros que tenga más del metro.(16) Los centímetros que alcance el perímetro torácico.(17) Que no alegó ó que alegó tal cosa.(18) Lo expuesto por el mozo respecto á su aptitudfísica.(19) Lo que resulte del reconocimiento.(2 0 ) Util, inútil definitivamente, inútil temporalmente, pendiente de comprobación, ó pendiente de curación.(2 1 ), (2 2 ), (23) y (24) Los que fueren.(25) Fecha.(26) y (27) Firmas.

diente á la zona A , la igualdad de rdaéiones prescrita en el 
artículo 275, y  que es como sigue: =  -f~ ~ , de donde re-

I bI ü ü  j. ¿ « o 7 5sulta x =  560.Análogamente se calcula el cupo de Ultramar de la misma zona A, notando que 1.300 es el contingente respectivo y 14.000 el número de mozos sorteados en la totalidad de las
#onas, y estableciendo en fin la proporción: -F— — ¿^5  ̂ de J r  r  1.155 14.300donde y =  105.

Lite demás cupos parciales comprendidos en la casilla {p) del estado final, se encuentran variando únicamente, en las dos proporciones que preceden, el número de mozos sorteados en cada zona. No hay más que notar sino que los cupos 467 y 233 se fijan con anterioridad para los islas Baleares y Canarias, independientemente de los números de mozos sorteados en dichas islas. Los cupos totales de cada zona se deducen desde luego sumando los dos parciales correspondientes.
La repartición proporcional consignada en la casilla (q) j  que determina los números de mozos que para Infantería de Marina deben sacarse de los cupos de la Península en las zonas de costa, se efectuará de la manera expresada en el artículo 280.
Así, observando que el número de mozos sarteados en la zona C es 1.320, el número total de hombres señalado para Infantería de Marina 225 y 4.125 la suma de los números de mozos sorteados en todas las zonas de costa, se hallará el número z con que debe contribuir la zona (7, valiéndose de la z  225proporción ^  =  ^ 1 2 5  de donde * =  72*
Los números 99 y 54, correspondientes á las zonas F  é / ,  se determinan de idéntico modo, sin más que sustituir en la  proporción anterior el número 1.320 por los 1.815 y 990.Para efectuar ahora la compensación á que obliga el envíô  á Ultramar de la tercera parte del reemplazo de la Infantería de Marina., se procederá, según los preceptos del artículo 282, en la forma siguiente:

1.° Se empezará por repartir entre las zonas de la Península, y proporcionalmente á los números de mozos sorteados en ellas, el núm. 75, tercio del 225 asignado á las referidas tropas de Marina. Concretándose á las zonas del interior, se obtendrán los números de la casilla (r ), que son los que deben ausentarse á los cupos de Ultramar de estas mismas zonas.
Para calcular de tal manera el número u que corresponde 

á la zona A , se pondrá la proporción: > de don
de % — 7.

Los números relativos á las demás zonas del interior se hallan parecidamente, variando tan sólo, en la proporción que antecede, el número de mozos sorteados en cada zona.2.° Siendo 50 la suma de todos los números así obtenidos, habrá que reducir en ese mismo número el total de los cu-" pos de Ultramar de las zonas de costa, repartiéndolo proporcionalmente á sus números de mozos sorteados. Limitándose á la zona C, se deduce el número v , que en esta reducción le
corresponde por medio de la igualdad: p-Q =  5 ^ *  de don
de v =  16. *

Sin más que variar esta proporción, el número de mozos sorteados en cada zona, se encuentran los otros números contenidos en la casilla (s).3.° En virtud de lo prevenido en el último término para efectuar la compensación, los números de la casilla (r), que es preciso sumar á los cupos de Ultramar de las zonas á que corresponden, deben restarse de los cupos para la Península de las mismas zonas, y lo controrio tiene que hacerse con los números de la casilla (*) y los cupos de sus zonas respectivas.
Procediendo de tal modo se obtienen los números de la  casilla (t) que termina el cuadro unido á este apéndice, y eíi la cual constan los cupos definitivos para la Península, islas adyacentes y Ultramar de todas las zonas.Conviene observar, como comprobación, que las sumas de las cuatro columnas que en las casillas (p) y (t) han de componer los contingentes de la Península, de las islas adyacentes y de Ultramar y el contingente total, deben ser iguales entre sí, lo mismo que los cupos totales de cada zona, antes y después de la compensación, y las sumas correspondientes á las casillas (r) y (s). Los números de la casilla (q) tienen á su vez que sumar el reemplazo Beñalado para la Infantería de Marina.

(m)
Numeración

de
las zonss.

ÍD)

Zonas.

í®>
Número

de
mozos sor

teados.

<P>
CUPOS DE TODAS LAS ZONAS

sin tomar en cuenta el destino de los mozos elegidos para Infantería de Marina.

<q>
NÚMERO

de mozos que deben sacarse para Infantería de Marina en las zonas de costa.

<«•)
AUMENTO 

de los cupos para Ultramar y disminución, igual de los de la Península en las zonas del interior por el destino á Ultramar de un tercio de la Infantería de Marina.

<s>
DISMINUCIÓN

correspondiente de los cupos para Ultramar é igual aumento de los de la Península en las zonas de costa.

<t)

CUPOS D EFIN ITIV OS  
en todas las zonas.

Península. Baleares y Canarias. Ultramar. TOTALES Península. Baleares y Canarias. Ultramar. TOTALES

1 A. 1.155 560 » 105 665 » 7 » 553 > 1 1 2 665
2 B. 825 400 » 75 475 » 5 » 395 » 80 4753 C. (costa) 1.320 640 » 1 2 0 760 72 » 16 656 > 104 7604 B. 495 240 » 45 285 » 3 > 237 » 48 2855 E. 1.650 800 » 150 950 » 1 0 » 790 » 160 „ 950
6 F. (costa) 1.815 880 » 165 1.045 99 » 2 2 902 » 143 1.0457 G. 1.980 960 » 180 1.140 » 1 2 948 » 192 1.140
8 E. 660 320 » 60 380 » 4 » 316 » 64 3809 1. (costa). 990 480 » 90 570 54 » 1 2 492 » 78 570

1 0 / . 1.485 720 » 135 855 9 » 711 » 144 855
1 1 K. (Bal.3) 1.034 467 94 561 » » » » 467 94 561
1 2 1 . (Can.s) 891 » 233 81 314 » » 233 81 314

14.300 6 . 0 0 0 700 1*300 8 . 0 0 0 225 50 50 6 . 0 0 0 7C0 1.300 8 . 0 0 0

Madrid 13 de Julio de 1891.

ADMINISTRAClON CENTRAL
MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
S. M. el R e y  (Q. D. G.), y  en su nombre la R e in a  Regente del Reino, se ha servido expedir con esta fecha la siguiente Real orden;

«Examinado el expediente instruido en el Gobierno de laErovincia de Zaragoza, á instancia de D. Gregorio Gracia, K Antonio Mar y D. Francisco Alguero, que pidieron autorización para establecer en el río Ebro una barca de paso por medio de sirga, desde el postigo de San Ildefonso á la arboleda de Macanaz:Resultando que habiendo el Gobernador y el Ayuntamiento de Zaragoza autorizado á los citados D. Gregorio Gracia, D. Antonio Mar y D. Francisco Alguero para instalar una barca de paso con sirga en el río y punto indicados, la Direc

ción general de Obras públicas, teniendo en cuenta que el Ebro es navegable y que las autorizaciones de la clase de la  presente corresponde otorgarlas á este Ministerio, conforme al art. 212 de la ley de Aguas, dispuso en 13 de Septiembre de 1890 que se procediera á la instrucción del oportuno expediente:Resultando que los interesados, en su consecuencia, presentaron nueva instancia dirigida á este Ministerio, pidiendo que la concesión que obtuvieron del Gobernador y del Ayuntamiento de Zaragoza, por tiempo limitado, se amplíe por
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plazo indefinido, y si esto no fuera posible, se señale un nú
mero de años suficiente á reembolsarles de los gastos hechos 
y de las 200 pesetas anuales que están obligados á pagar al 
Ayuntamiento:

Resultando que el Alcalde de Zaragoza informq. en 22 de 
Noviembre de 1890, que no hay inconveniente en ^ue se au
torice la Instalación de la barca por tiempo indefinido, y que 
el Ingeniero J efe de la provincia, con fecha 16 de Diciembre 
siguiente, opinó que puede otorgarse la concesión por quin
ce años, y con las condiciones que propuso:

Resultando que el Gobernador informa favorablemente á 
la concesión:

Resultando que remitido el expediente á la Sección 5.a 
de la Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos, lo 
encontró incompleto especialmente en lo relativo á lo que se 
relaciona con la navegación y flotación del Ebro, y con el ré
gimen de su corriente; dimensiones generales de la barca; y 
porque con la petición no se acompañó un proyecto del ser
vicio que se trata de legalizar ó establecer ni las tarifas; y 
que convenia aclarar si las propuestas por el Ingeniero Jefe, 
eran aceptadas por los interesados:

Resultando que la Dirección general de Obras públicas, 
de acuerdo con el dictamen de la Sección 5.a de la Junta con
sultiva, devolvió el expediente al Gobernador de Zaragoza, 
para que se completase en la forma indicada y se anunciase 
al público la petición de D. Gregorio de Gracia y compa
ñeros:

Resultando que devuelto el expediente por el Gobernador 
en 1.° de Mayo próximo pasado, cumplidos los trámites dis
puestos, volvió á la Sección 5.a de la Junta, lo cual, en 11 de 
Junio precedente, propuso la concesión de la barca pedida 
por D. Gregorio Gracia, D. Antonio Mar y D. Francisco Al- 
guero, con diferentes condiciones, fundándose en lo que apa
rece en el informe del Ingeniero Jefe, quien examinando la 
reclamación del Ayuntamiento de Zaragoza, única presenta
da durante el tiempo que el expediente estuvo á disposición 
del público, y en la que se expresa la conformidad con la 
concesión con ciertas condiciones, aceptó la que fija 200 pe
setas anuales, en concepto de arbitrio municipal, y rechazo 
la que se refiere á la intervención del Arquitecto municipal; 
añadiendo aquel funcionario que el servicio de navegación 
en el punto del Ebro en que se trata de establecer la barca, 
no es de gran importancia, estando reducido al de algunos 
barcos de pequeño porte; que la flotación no la tiene mayor 
que la navegación, reduciéndose al paso de maderas de cons
trucción enlazadas en forma de balsas; pudiendo ser compa
tibles estos servicios con el de la barca que se solicita, si 
se colocan los cables de sirga, de manera que no los im
pidan:

Resultando que los interesados se conformaron con las 
tarifas redactadas por el Ingeniero Jefe:

Considerando, por lo que se refiere á la flotación y nave
gación, al régimen de la corriente del Ebro y á la seguridad 
del tránsito, que son aceptables las condiciones propuestas 
por el Ingeniero Jefe, con tanto mayor motivo cuanto que, 
por las explicaciones que aparecen en el expediente, se de
duce que de lo que se trata, más bien que de establecer un 
nuevo servicio, es de legalizar la existencia de uno ya esta
blecido, que por una equivocada inteligencia de las disposi
ciones legales, fué anteriormente permitido por las Autori
dades provincial y municipal:

Considerando que aunque la ley de Aguas, en los artícu
los 212, 213 y 214, que son los que se refieren á esta clase de 
asuntos, nada prescribe relativamente á duración de las con
cesiones, no parece, sin embargo, que sería oportuno que és
tas fuesen á perpetuidad por los inconvenientes que, con el 
transcurso del tiempo, habrían de resultar si se establecieran 
esa clase de derechos por tiempo indefinido, ligando de ese 
modo las corrientes públicas, que por su índole llevan ge- 
nuinamente el sello de dominio público, con el interés y el 
derecho de los particulares que están sujetos á transforma
ciones:

Considerando que el principio de la temporalidad de las 
concesiones está consignado en el art. 101 de la ley general 
de Obras públicas, que fija la limitación del tiempo en las 
concesiones sobre el dominio público, y el máximo de dura
ción es de noventa y nueve años, precepto de aplicación al 
caso actual, en el cual, por otra parte, no se ofrecen motivos 
para limitarla á un corto número de años, y todos los infor
mes están de acuerdo sobre su conveniencia:

Considerando que lo importante en esta clase de conce
siones es que no constituyan monopolio, que no sean obs
táculo para que en lo sucesivo puedan establecerse otros ser
vicios análogos por la Administración y por los particulares 
competentemente autorizados, y más aún que no sean tam
poco obstáculo para que en el porvenir puedan introducirse 
transformaciones en la corriente fluvial motivadas por un 
interés público, reservando en tal contingencia á los conce
sionarios sólo el derecho á ser indemnizados del valor mate
rial de las obras que fuera necesario destruir ó utilizar, aná
logamente á lo que prescribe el art. 50 de la ley de Puertos 
para las ejecutadas en ellos por particulares:

Considerando que algunas de las condiciones que propone 
el Ayuntamiento de Zaragoza están comprendidas en la cláu
sula de «salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de ter
cero», con la que se otorgan estas autorizaciones:

Considerando que las concesiones que este Ministerio 
otorga se refieren á lo que tiene relación con el dominio pú
blico, y no solamente dejan á salvo los intereses y derechos 
de los particulares, sino también los de los Ayuntamientos y 
demás entidades administrativas; por lo que el de Zaragoza, 
dentro de la población y fuera del cauce público, y en las re
laciones con el servicio de recaudación de consumos, ú otros, 
en una palabra, dentro del círculo de sus atribuciones, podrá 
usar las que le confieren las leyes y demás disposiciones vi
gentes en materias que no son de la competencia de este de
partamento:

Considerando, por tanto, que no deben ser confundidas 
jurisdicciones que son distintas, y tampoco estarían en su 
lugar en la concesión de la actual barca las condiciones que 
reclama el Ayuntamiento, pretendiendo, al parecer, conser
var en aquélla el carácter municipal, sin duda por la costum
bre de venir otorgando otras barcas la misma Corporación; 
del propio modo que no es procedente se autorice la inter
vención del Arquitecto municipal, hallándose el servicio bajo 
la inspección del Ingeniero Jefe de Obras públicas de la pro
vincia:

Considerando que D. Pascual Ramírez y D. Manuel Ro- 
des, concesionarios de una barca movida á remo por Real or
den de 21 de Mayo último, en el mismo río y punto, presen
taron instancia pidiendo se niegue la concesión solicitada 

or D. Gregorio Gracia y compañeros, y que éstos, en otra 
e 20 de Junio próximo pasado, suplicaron que, al otorgár

seles la autorización para la barca de sirga, se declare ter
minantemente que aquella embarcará en los puntos antiguos 
de costumbre y en que lo ha verificado cuando explotaba 
este servicio el Ayuntamiento por medio de subastas públi
cas j  cuando se estableció la barca por virtud de las conce

siones que otorgaron el Gobernador y el Ayuntamiento de 
Zaragoza, especialmente por las de 22*de Julio y 18 de Agos
to de 1890, y que la concesión ya dada á D. Pascual Ramírez 
y D. Manuel Rodes no se sobreponga á la de los recurrentes, 
pretendiéndose impedir el uso de aquellos embarcaderos, 
puesto que la barca de sirga no es nueva y ofrece mayores 
seguridades que la de remos:

Considerando que los peticionarios de la barca de siisga, 
en otra instancia de 8 del corriente, manifiestan que las di
ficultades que en la explotación de las barcas de D. Pascual 
Ramírez y IX Manuel Rodes y de la que los solicitantes tie
nen pedida se suscitaron, se han presentado, porqme contra . 
lo qúe la Dirección general de Obras públicas dispuso en 
10 de Junio último, se han quitado los embarcaderos anti
guos de D. Gregorio Gracia y compañeros, y en el mismo 
sitio que aquellos ocupaban han hecho otros í>. Pascual Ra- * 
mírez y D. Manuel Rodes:

Considerando que en esta misma instancia D. Gregorio < 
Gracia y compañeros, sosteniendo el derecho preferente que 
tienen en su favor, manifiestan que no quieren molestar en 
nada que no sea justo á los concesionarios de la barca á 
remo, y les permitirán usar de los embarcaderos propios de ’ 
D. Gregorio Gracia y compañeros, bí no prefieren construir 
D. Pascual Ramírez y D. Manuel Rodes otros distintos en el 
punto que les convenga:

Considerando que jlas alegaciones de los concesionarios 
de la barca de remos oponiéndose á la de la barca de sirga, 
lo que no hicieron en tiempo oportuno, no tiene valor algu
no; porque precisamente el carácter de esta clase de conce
siones es el de no constituir monopolio, ni derecho ninguno 
exclusivo, y por eso se otorgó su concesión áD . Pascual Ra
mírez y D. Manuel Rodes:

Considerando que la petición de estos concesionarios pasó 
á informe de la Sección quinta de la Junta consultiva de Ca
minos, Canales y Puertos, próximamente un mes después 
que la de D. Gregorio Gracia y compañeros, en ocasión en 
que había propuesto la ampliación del informe del Ingeniero 
Jefe, sin embargo de lo cual despachó el expediente de Don 
Pascual Ramírez y D. Manuel Rodes, por lo mismo que las 
concesiones que hubieran de ser autorizadas no daban dere
cho exclusivo; pues, en otro caso, se hubiera detenido el 
expediente de D. Pascual Ramírez y D. Manuel Rodes, hasta 
que se hubiera resuelto el de D. Gregorio Gracia y compañe
ros, detenida por un trámite que no dependía de su vo
luntad:

* Considerando que el Gobernador de Zaragoza debió man
tener el estado de cosas que existía en 10 de Junio de este 
año, fecha en la que, como se ha dicho,^se dispuso continua
ra la explotación de la barca de D. Gregorio Gracia y com
pañeros en la forma acostumbrada, por lo que la reclamación 
de éstos es atendible, si el hecho denunciado fuera cierto; y 
puestas las cosas como deben de estar, es decir, restableci
dos los embarcaderos de los mismos D. Gregorio Gracia y 
compañeros, la explotación de las dos barcas entrará en un 
período que deberá ser tranquilo, dados los ofrecimientos de 
D. Gregorio Gracia y compañeros antes indicados;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Regen
te del Reino, conformándose con lo propuesto por la Direc
ción general de Obras públicas, de acuerdo con I03 dictáme
nes emitidos por la Sección 5.a de la Junta consultiva de 
Caminos, Canales y Puertos, ha tenido á bien autorizar á 
D. Gregorio Gracia, D. Antonio Mar y D. Francisco Alguero 
para establecer una barca movida á sirga, sobre el río Ebro, 
en el término de Zaragoza, desde el postigo de San Ildefonso 
á la arboleda de Macanaz, con las siguientes condiciones:

1.a La concesión se otorga por noventa y nueve años, con
tados desde su fecha, con sujeción á la vigente ley de Aguas, 
sin perjuicio de tercero, dejando á salvo el derecho de propie
dad y sin constituir monopolio ni derecho alguno exclu
sivo.

2.a Si en cualquier tiempo, por nuevas aplicaciones del 
río Ebro, motivadas por interés público, fuese preciso utili
zar ó destruir las obras construidas por los concesionarios, 
sólo tendrán éstos derecho á ser indemnizados del valor ma
terial de dichas obras, previa tasación pericial, sin poder 
reclamar indemnización alguna por cesación del servicio.

3.a Las dimensiones generales de la barca serán: de 11 me
tros 50 centímetros de eslora; 4 metros 50 centímetros de 
manga, y un metro 50 centímetros de puntal; estará formada 
por una quilla con sus correspondientes cuardernas y bor
das, á las que irá sólidamente clavada la armazón del casco. 
Su construcción será sólida; la parte superior se dispondrá 
en forma de puente ó de cubierta, y para seguridad y como
didad de los pasajeros deberá estar rodeada de una fuerte ba
randilla de madera, colocada sobre las bordas, y tener asien
tos dispuestos de manera que la barandilla sirva de repaldo. 
La barca estará provista de timón y de los remos, bicheros 
y demás accesorios necesarios, y llevará izado un palo, en 
cuyo extremo superior se colgará un farol de luz roja, si pres-, 
tase servicio por la noche.

4.a Los muelles de embarque se construirán con solidez y 
no avanzarán en el río más que lo preciso para la comodidad 
del servicio y sin presentar peligro ninguno', á fin de no difi
cultar la navegación y flotación del río.

5.a Los cables para la sirga serán de alambre y tendrán 
cuatro centímetros de diámetro, debiendo además estar sóli
damente amarrados en ambas orillas y de modo que su pun
to más bajo quede situado á unos cinco metros sobre el nivel 
de las aguas medias del Ebro.

6.a Se dará principio á las obras dentro del plazo de un 
mes, contado desde la fecha de la concesión, y deberán que
dar terminadas en el de seis meses, á contar desde la misma 
fecha.

7.a Tanto la ejecución de las obras para el establecimien
to del servicio del barcaje como el servicio mismo, estarán 
bajo la inspección del Ingeniero Jefe de Obras públicas de la 
provincia, siendo de cuenta de los concesionarios los gastos 
que este servicio pueda ocasionar.

8.a La tarifa máxima que podrá exigirse por el pasaje de 
persona y bulto, será de 5 céntimos de peseta; de 2 cénti
mos por los niños menores de siete anos, sin que satisfa
gan pasaje los niños menores de tres.

9.a Caducará la concesión si se faltare á alguna de las 
condiciones con que se otorga.

10. Si por consecuencia de la concesión dada á D. Pas
cual Ramírez y D. Manuel Rodes para establecer una barca 
á remo en el mismo punto que la de sirga, se suscitasen difi
cultades relativamente á situación de muelles embarcaderos, 
se resolverán por el Ingeniero Jefe inspector de los dos ser
vicios, teniendo presente, en todo caso, la preferencia que se 
deriva en favor de los concesionarios D. Gregorio Gracia, Don 
Antonio Mar y D. Francisco Alguero, de la prioridad de su 
petición.»

De orden del Excmo. Sr. Ministro de Fomento lo comuni
co á Y. S. para su conocimiento y el del Ingeniero Jefe de 
ésa provincia, y advirtiendo á Y. S. se sirva hacer presente 
al Ayuntamiento de esa ciudad, que las concesiones que otor
ga este Ministerio en los ríos, lo son concretamente por lo

que se relaciona con el dominio público, sin perjuicio de ter
cero, dejando á salvo el derecho de propiedad, y en tal con
cepto, no pueden figurar entre las condiciones con que se 
ha otorgando la presente, algunas de las propuestas por aquel 
Ayuntamiento, por referirse á objetos en los que la gestión 
de los Municipios está subordinada á disposiciones distintas 
de las de Fomento, previniendo también á Y. S. haga desapa
recer los embarcaderos construidos por D. Pascual Ramírez 
y D. Manuel Rodes, y que sean restablecidos los que de an
tiguo tenían D. Gregorio Gracia, D. Antonio Mar y D. Fran
cisco Alguero. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 13 
de Julio de 1891.=E1 ^Director general, M. Catalina.= Señor 
Gobernador de Zaragoza.

MINISTERIO DE MARINA

Depósito Hidrográfico.
A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  

Núm. 98.
En cuanto se reciba a bordo este aviso, deberán corregida 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.
OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

Francia (cosía W ).
5 5 1 . N o tic ia s  sobre e l  p u e rto  de l a  P a l l i c e .  ( 4 . a. Y „  

número 89/521. París, 1891.) El Comandante de YEcole de P i- 
lotage comunica las siguientes noticias:

El puerto de Pallice está abierto á la navegación, aunque 
sin estar terminadas las obras. Los buques de cualquier to 
nelaje pueden entrar como una hora y media antes y después 
del momento de la pleamar.

En caso urgente, los buques pequeños podrán entrar y 
salir casi á cualquier hora de la marea, sobre todo en las 
muertas.

El Capitán del puerto indica que las puertas están abier
tas por medio de una bandera de práctico izada en el pico del 
palo situado en el morro N. de la entrada de la esclusa. Du
rante el flujo se iza un gallardete azul sobre la bandera, y en 
el reflujo debajo.

Como este palo no se ve bien desde la mar, se trasladará 
pronto á la parte N. del rompeolas, situado en el fondo del 
antepuerto.

Carta núm. 150 a de la sección II, y Derrotero de la costa 
occidental de Francia, pág. 62.

KATTEGAT
D in a m a rc a .

552. C a m b io  p r o y e c t a d o  d e  l a  l u z  d e  F o r n a e s  y  l u z  
p r o v is io n a l . (A . a. Y ., núm. 89/522. París, 1891.) De Copenha
gue anuncian que en 1891 se debe construir á 24m al N. del 
faro actual de Fornaes en la costa E. de Jutlandia, una torre 
redonda, de piedra, en »a que se encenderá á 31m de altura 
sobre el nivel del mar, una luz blanca eentelleante, de mayor 
alcance que la antigua.

En cuanto principien las obras se apagará la luz actual y 
se encenderá otra provisional, semejante á la antigua, en un 
armazón de hierro situado en el lado E. del faro antiguo.

En tiempo de niebla, una sirena emitirá un sonido cada 
minuto.

Más adelante se avisará.
Cuaderno de faros núm. 84 A  de 1886, pág. 78, y carta 

número 821 de la sección II.
SUND

Dinamarca.
553. A l u m b r a d o  d e  D r o g d e n . (A . a. Y., núm. 89/523. 

París, 1891.) Según un aviso de Copenhague, durante los 
meses de Mayo y Junio se deben dragar aJgünos bajos del 
Drogden, como el Qvartus Grund, el Holmetange y el Dragór 
Sand.

En los lugares en que se ejecutaren estas obras se encen
derá de noche un farol con luz blanca.

En atención á la intensa corriente que puede reinar en 
este canal, convendrá no aproximarse demasiado á estos 
sitios.

Cuaderno de faros núm. 84 A de 1886, pág. 118, y cartas 
números 592 y 701 de la sección II.

MAR BÁLTICO 
Alemania.

554. L u c e s  d e  e m b a r c a c io n e s  d e  p r á c t ic o s  d e  S w i n e -  
m ü n d e  (Río O d e r ). (A . a. A ., núm. 89/524. París, 1891.) Las 
embarcaciones de prácticos de Swinemünde llevan las luces 
que se indican á continuación:

Toda embarcación de práctico que presta servicio en la 
rada ó puerto desde el ocaso hasta el orto del sol, debe llevar 
en el tope del palo una luz visible en todo el horizonte y  
exhibirá, por lo menos, cada 15 minutos una ó varias luces. 
Además, debe tener encendidas las luces délos costadosxoja 
y verde, exhibir, cuando sea necesario, estas dos luces du
rante un intervalo de tiempo conveniente para dar á conocer 
que lleva.

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE 
Colombia Inglesa.

555. B o y a  e n  l a  p ie d r a  R o s e n f e l t  a l  NNE. d e  l a  p u n t a  
E. d e  i s l a  S a t u r n a  (C a n a l  d e  G e o r g ia ). (A. a. Y . ,  núme
ro 89/525. París, 1891.) Con motivo de la desaparición de los 
restos del buque John Rosenfelt, del arrecife situado al E, de 
la isla Tumbo, en el canal de Georgia, se ha marcado el ex
tremo de afuera de este arrecife por medio de una boya gran
de, cónica, de hierro, pintada de negro, fondeada en 22a de 
agua, frente á este extremo del arrecife y situada á 1,17 milla 
al N. 24° E. de la punta E. de la isla Saturna.

Situación: 48° 48' 5" N. y 116° 49' 59" W .
A  unos 30m hacia tierra de la boya, se ha hallado un man

chón, cubierto por 3ra,5 de agua, que parece ser los restos del 
buque perdido.

Cartas números 99 A y 709 de la sección Y I.
556. B o y a  s o b r e  l a  m ás SE. d e  l a s  p ie d r a s  q u e  e x i s t e n  

a l  W . d e  l a  p a r t r  NW. d e  l a  i s l a  S y d n e y  ( C a n a l  S id n e y ,  
I s l a  Y a d c o u v e r ) . (A  a. Y ., núm. 89/526. París, 1891.) Se ha 
fondeado en 5",5 de agua una boya de asta, pintada, como 
boya de banco intermedio, á fajas horizontales rojas y negras, 
sobre el más SE. de los dos manchones de piedra que hay al 
W . de la parte NW. de la isla Sydney, en el canal Sydney

Situación: 48° 37' 40" N. y 117° 8' 31" W .
Cartas números 99 A y 709 de la sección YI.

557. B o y a  a d i c i o n a l  e n  e l  p u e r t o  d e  N a n a im o  (Is la  
Y a n c o u v e r ) . {A.' a Y ., núm. 89/527. París, 1891.) Para mar
car el veril interior del banco del centro en el puerto de Na-* 
naimo, se ha fondeado una boya de asta pintada de rojo.

Cartas números 99 A y 709 de la sección YI.
Madrid 20 de Mayo de 1891.=: El Jefe, Pblayo A lcalí 

Galiano.
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Dirección genera l de la  D euda pública.
Estado de las operaciones cerificadas en esta Dirección general durante el mes de Junio último 

por los conceptos que á continuación se expresan.•
INSCRIPCIONES NOMINATIVAS DEL 4 POR 100 EMITIDAS

Número 
de las ins- 
«ripciones.

CONCEPTOS CORPORACIONES PROVINCIAS
CAPITAL

Pesetas.

13.230 Propios....... Ayuntamiento de Iriepal......................... Guadalajara. 28.932*64
13.231 Idem ............ Idem de R oa.............................................. Burgos........ 5.558*41
13.232 Idem ........... Idem de Méridá.......................................... Badajoz....... 212.706*84
13.233
13.234

Tdern . r .. t T d fiTT) .......... .. Idem ............ 4.375*43
Idem ........... Idem de Jarilla.......................................... Cáceres........ 31.283‘43

13.235
13.236

THern Idem ............ 3.510*06
Idem........... Idem de Segura ......................................... Idem ............ 5.534*37

13.237 Idem........... Idem de Ccfrtejana.................................... M urcia........ 6.763‘02
13.238 Idem........... Idem............................... .................... Idem ............ 437‘50
13.239
13.240
13.241

Tdfvm Tdfim de V a lv e r d e ......... ................... M adrid........ 12.381*51
Idem ,. . . . . . T d ere d e Ra,e de», ............... . . . . . . . . . . Orense......... 529*04
Idem........... Idem de Ludiña......................................... Idem ............ 6*49

13.242
13.243

íd e m ............. Idem de Villamaríe . . . . . . . . . . ............ Idem ............ 48*12
Idem........... Idem de Nava de Francia........................ Salamanca.. 922*03

13.244
13.245
13.246 
13 247

Idem.......... Idem de Tabladillo . . . » ......................... Segovia.......
Sevilla.........

16.929*55
Idem. . . . . . . Idem de Mairena del Alcor. 3.124*40
Idem ........... Tdere de TVToróe ................................. Idem ............ 4.513*54
Idem . . . . . . . Idem deMarchena.................................... Idem ............ 2.046*35

13.248
13.249
13.250

Idem . . . . . . . Idem de Paradas Idem ............ 1.197*79
I d e m .......... Tdere de Pilas . Idem ............ 850*42
I d é m . . . . . .. Idem de Montellano.................................. Idem ............ 5.517*44

13.251 Idem........... Idem de Mejorada..................................... Toledo......... 105.769*57
13.252 Idem........... Idem........................................... ................ Idem ............ 6.756£75
13.253
13.254

Id e m .......... Tdem de PnebJa Nueva» •. Idem ............ 2.415£69
Id e m .......... Idem de Sonseca........................................ Idem ............ 778£18

13 255 Idem............ Idem de Alcublas.....................» . . ........... Valencia.. . . 2.710£75
13 256 Idem............ Idem de la Granja.......................... . . Idem ............ 262£50
13.257 Idem .*. . . . . Idem de Tuéjar................... ...................... Idem ............ 179£87
13-258 Idem ............ Idem de Arroyomolinos de la V era.. . . Cáceres....... 10.435£11
13.259 Idem ............ Idem de Rarredo........................................ Id em ........... 23.036
13.230 Idem............ Idem de Belvís de Monroy....................... Idem ............ 19.273*93
13.261 Idem ........ Idem de Cabezo......................................... Idem ............ 2.892£82
13.262 Idem ............ Idem de Casas de D. Antonio.. . . . . . . . . Idem ........... 20.756£29
13.263 Id em .. . . . . . Idem de Cerezo................... ...................... Idem ............ 17.592c96
13.264 Idem ........... Idem de Descargamaría................... I d e m . . . . . . . 18.184£20
13.265 Idem . . . . . . . Idem de Gordo.......................................... Idem ............ 22 722£88
13.266 Idem........... Idem de Je rte ............................................ Idem ............ 55*40
13.267 Idem .. . . . . . Idem de Majadas.............................. . Idem ........... 1.788£99
13.268 Idem ........... Idem de Malpartida de Plasencia.. . . . . . Idem ............ 21.773£76
13.269 Idem............ Idem de Mil-lañes de la Mata......... . Idem ............ 18£88
13 270 Idem............ Idem de Montehermoso........................... Idem ............ 14.377£64
13.271 Idem ............ Id em ........... ............................................. Idem .......... . 77.758£53
13.272
13.273

Idem .. . . . . . Tdfvm de Navalvíllar de Thnr f . . .  t .......... Id em .. . . . . . 21.496£95
Idem ............ Idem de Torremocha................................ Idem ............ 114.372£87

13.274 Idem............ Idem de Valdecañas.................................. Idem . . . . . . . 2.050£65
13-275 Idem .. . . . . . Idem de Valdemorales.............. ............... Idem ............ 980£10
13.276 Idem........ Idem de Villanueva de la Vera,............. Idem ............ 10.817£18
Í13.277 Idem ............ Idem de Montáncbez................................ Idem . . . . . . 11.691*31
13-278 Idem ............ Idem de Almoharín......... ................. Id em .. . . . . . 541*72
13.279 Idem ............ Idem........................................................... Idem ............ 23.933£64
13.280 Idem . . . . . . . Idem........ .................................................. Idem ............ 58215
13 281 Idem........... Idem............................................................ Id em ........... 840£32
13.282 Idem .. Idem de Arroyomolinos de Montáncbez. Idem . . . . . . . 50.870£53
13 283 Idem........... Idem de Carrascalejo............................. . Idem ............ 19.6S7£99
13 284 Idem ............ Idem de Casas de Don Antonio............. Idem . . . . . . . 275.677£27
13 285 Idem ... Idem.................................................... . Idem ............ 5.662£05
13.286 Idem............ Idem, de Cerezo........................................ Idem ............ 6.328*98
13.287 Idem ........ Idem ........... .. — ................... ................. Idem ........... 3.198‘85
13.288 Idem ............ Idem de Descargamaría........... . Id em .. . . . . . 31£90
13 289 Idem .. . . . . . Idem de Gargantilla................................. Idem ............ 30.658£58
13 290 Id em .. . . . . . Idem de Gordo. . . .  ....................... Idem . . . . . . . 35.895£46
13.291 Idem ............ Idem.............................................. Id em .. . . . . . 1.25415
13 292 Id e m .. . . . . . Idem de Hinojal............... ........................ Idem ............ 18.658£66
13.293
13-294

Idem .......... Idem de Hol güera.......... • » . . . .............. Idem ........... 39.221£51
Idem............ Idem de Je rte ..........*................................ Idem ............ 2.607*72

13.295 Id e m ... . . . . Idem .... . . . . . . ................. ........................ Id em .. . . . . . 86£54
13.296 Idem .. . . . . . Idem.......................................................... Idem ............ 756£56
13.297 Idem ........... Idem........ ..................... . . . . . . . . . . . . . . Id em ........... 2.849£64
13 298 Idem ,. . . . . . Idem ....................................... . Idem ............ 52‘70
13.299
13.300

Idem . . . . . . • Idem.................................... ............... Id em ........... L58811
Id em .. . . . . . Idem de Millanes............................ ......... Idem ............ 6.625£09

13.301 Idem .. . . . . . Idem de Montáncbez............... ............... Idem ............ 53*99
13.302 Idem . . . . . . . Idem............. Idem ............ 33.030*89
13.303 Idem .. . . . . . Idem de Morcillo.......................... Idem ............ 17-391*06
13 304 Idem........... Idem de Oliva........................ ................... Idem ............ 30.505*71
13 305 Idem. . . . . . . Idem de Peraleda de San Román....... Idem ............ 13.126*43
13-306 Idem ........ Idem de Santibáñez el B ajo........... Idem ............ 3.137*94
13 307 Idem............ Idem de Torreorgaz...................... . Idem ............ 54.689*88
13 308 Idem........... Idem de Torrequemada................. . Idem . . . . . . . . 23.193*56
13-309 Idem ............ Idem de Valdeobispo............................ Idem-.. . . . . . 1.312*68
13-310 Idem ............ Idem de Villa del Campo.................... Idem ............ 6.937£04
13.311 Idem ............ Idem..................................................... Idem ............ 6.779*45
13.312 Idem ............ Idem............................................................ Id em ........... 6.024*96
13.313 Idem ............ Idem de Villanueva de la V era.............. Idem ............ 1.214*81
13.314 Idem ............ Idem................................... ..................... Idem ............ 1.286*84
13.315 Idem ........... Idem de Miguel Ibáñez............................ Segovia........ 124*82
13-316 Idem ..........* La Comunidad de Maderuelo.. .......... Id em .. . . . . . 50.919*15
13.317 Idem ............ La Comunidad de Pedraza..................... Idem ............ 76.412*28
13318 Idem............ Ayuntamiento de Miguel Ibáñez........... Id em .. . . . . . 70*43
13.319 Idem............ La Comunidad de Maderuelo............. Idem............ 59.785*70
13.320 Idem............ Ayuntamiento de Nava de la Asunción. Id em .. . . . . . 54.605*91
13 321 I d e m . . . . . . . La Comunidad de Pedraza...................... Idem............ 27.615*39
13.322 Idem............ Ayuntamiento de Fombellida................. Valladolid... 2.807*98
13.323
1.893

1.894

1.895

Idem...........
Particulares 

y colectivi
dad es in 
tra n s fe r i
bles ..........

Idem ............

Idem ............

Idem de Pedrola........................................

La capellanía colativa que fundaron en 
la iglesia parroquial de San Juan de 
Bilbao D. Francisco de Solaní y Doña
Josefa Aranaga y su hijo. . . . .  ........

El fondo perteneciente á cárcel de Se
rranos de Valencia.........................

La memoria fundada por D. Pedro Pon- 
ce de León, Obispo que fué de Pla
sencia.................................... .................

Zaragoza....

Vizcaya.......

Valencia.. . .

Cáceres.......

171.670*43

1.938*57

3.090*77

6.917*60
1..896 

1.897

I d e m . . . . . . .

Idem . . . . . . .

La memoria f undada por D. Pedro Gon
zález Acebedo, Obispo que fué de Pla
sencia............... ......................................

La Escuela del pueblo de San Pelayo, 
merindad de Montija, para atender á 
la educación de los niños del citado 
pueblo de San Pelayo, bajo el patro
nato del Alcalde pedáneo....................

Idem ............

Burgos

i

21.363*67

5.000

Número 
de las ins
cripciones.

CONCEPTOS CORPORACIONES PROVINCIAS
C APITA L

Pesetas.

1.898 

1 899

1.900

1.901

1.902

1.903

1.904

1.905

1.906

1.907

1.908

1.909

1.910

4.836
4.837
4.838

4.839
4.840
4.841
4.842
4.843

4.844
645

646

Particulares 
y colectivi- 
d a d e s  in 
tra n s fe r i
bles ..........

Idem ............

I d e m ..........

Idem .. . . . . .

Idem ...........

Idem ............

Idem ............

Idem ............

Idem............

Idem ............

Idem ...........

Idem ............

Idem ..........*

Beneficencia.
Idem ...........
Idem ............

Idem ...........
Id e ip .. . . . . .
Idem ............
Idem ............
Idem ............

Idem ............
Particulares 

y  co lec ti
v i d a d e s  
tra n s fe r i
bles..........

Idem...........

El Hospital Asilo de Torrelavega, sito 
en Riballame, encima del barrio de 
Gotero, que en honra y buena memo
ria de Doña Paula Guardamiño entre
ga su hijo D. Pedro Ruiz Tagle.........

El cura párroco de la iglesia de Nuestra 
Señora de Consolación de la villa de 
Torrelavega, para atender á la con
servación y  mejoramiento del altar y 
capilla del Carmen en la misma igle
sia, para los cultos de novena y fies
tas anuales de dicha Virgen que en 
honra y buena memoria de D. Felipe 
Ruiz Tagle entrega su hijo D Pedro. 

Ayuntamiento de Ibars de Urgel para 
estudios de primera enseñanza á los 
niños y niñas pobres naturales de di
cho pueblo, segúo lo dispuesto en su 
testamento por el Sr. D. Pablo Moreu 
y Gelpi, bajo las condiciones que en
el mismo se expresan................. .

El Ayuntamiento de Mayagüez (isla de 
Cuba) para la compra de todos los 
utensilios que convinieren al Hospi
tal de dicha ciudad, así como las ro
pas, tales como sábanas, mantas para 
cama, almohadas, fundas y todo lo 
demás de que tuviere necesidad el re
ferido establecimiento de beneficen
cia, según lo dispuesto en su testa
mento por el Sr. D. Pablo Moreu y 
Gelpi, y bajo las condiciones que en el
mismo se expresan..............................

El Ayuntamiento de Tossa para estudio 
de primera enseñanza á los niños y 
niñas pobres naturales de dicho pue
blo, según lo dispuesto en su testa
mento por el Sr. D. Pablo Moreu y 
Gelpi, y bajo las condiciones que en el
mismo se expresan................. ..

El Hospital de Peregrinos de la villa de
Tordesillas................................. „.........

La obra pía fundada por el Ilustrísimo 
Sr. D. Pedro de la Cuadra Achega,
Arzobispo que fué de B urgos.____

El Hospital de San Blas de la villa de
Covarrubias........... . .....................

Hospital de San Antonio Abad de Vi-
llafranca Montes de Oca.......................

El Sr. Cura párroco de Ruiloba, ó los 
que en lo sucesivo pudieran hacer sus 
veces, para la conservación del san
tuario de los Remedios en dicho pue
blo, en la forma que dispone la escri
tu ra  de donación....................... ........

La fundación benéfica de D. Bonifacio
Doz de Tarazona...............................

El pío legado de la Marquesa de Giro-
nella ........................................................

La fundación benéfica de D. Francisco
Oresa Daroca..........................................

La memoria de Doña María Barrientos.
El Hospital de Olesa de Monserrat.......
El Hospital de la Misericordia de Gua

dalajara.......................... ........................
El Hospital civil de Guadalajara...........
El Colegio de las Mercedes de O rense.. 
Los Expósitos mercenarios de O rense..
La Inclusa de Orense.................  .........
La obra pía de Doña Angela Díaz Neval 

en el Colegio de Nuestra Señora de las
Mercedes........................... ......... .

El Hospital de Corella........ ....................

La Asociación de Escritores y Artistas
españoles................... ......... ..................

El Ayuntamiento de Gandesa.

Santander..

Idem ............

Lérida..........

Barcelona.. .

Gerona........

Valladolid. .

B urgos........

Idem ............

Id em .. . . . . .

Santander..

Zaragoza....

I d e m .. .___

Idem ............
Avila...........
B arcelona...

Guadalajara.
Idem ............
Orense.........
Idem ...........
Idem ............

Idem .............
N avarra. . . .

M adrid........
Tarragona..

9.200

25.000

5.000

12.500

12.500

15.500

19.500 

1.400 

5.800

2.500

6.000

3.000

6.000 
3.445*89 
5.991*26

30.589*15
250*72

12.661*26
2.903*91

560*87

5.225
12.512*17

33.000
6.252*50

Total................... 2.319.608*41

C o n v e r s io n e s *

Efectos.
CRÉDITOS AMORTIZADOS Pesetas. CRÉDITOS EMITIDOS Pe~tas

Metálico
Pesetas.

8 inscripciones no transferibles 38 títulos de Deuda per- 
del 4 por 100, números 267, petua al 4 por 100 in- 
2.235, 2.413,2.428, 9.056, 9.572, terior; 14 serie A , nú-
19.977, 13.101................. ...........  112.252*79 meros 122.494 á 497,

502.511 á 518*522; 3 
serie i?, núms. 33.556.
563 y 64; 21, serie (7, 
números 46.014 y 15,
46.025 á 29, 46.033 y 
34 al 46, y 5 residuos 
números 38.635, 640,
649, 650 y 653............ 121.252*79

2 ídem transferibles de id. id. nú- 13 ídem id. id; 3 serie A,
meros 642 y 449................. . 49.426*68 núms. 122.498,122.519

y 20; 1 serie i?, núme
ro 33.554; 9 serie (7, 
números 46.016 á 24;
1 residuo núm. 38.636 49.426*68 

1 ídem del 3 por 100 diferido, nú- 2ídemíd. id. serie O, n ú 
mero 1 .591 .................. ............. 23.000 meros 46.030 y 31 y un

residuo núm. 38.641.. 10.062*50 
1 ídem id. consolidado, número 5 ídem id. id.; 3 serie A,

2.933..........................................  15 350 números 122 503 á 505*

\

»

2 serie i?, números 
33.557 y 58, y un resi-

a ^  dúo núm. 38.642 ........  6.715*62
9 títulos de Deuda del 3 por 100 3 ídem id. id.; 2 serie A, 

exterior, emisión de 1831, serie números 122.499y500;
Fy números 9.808,19.762 á 68y 1 serie B ,núm .33.555;

38.637 y 38.................. 3.853*76
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CRÉDITOS AMORTIZADOS Pesetas. CRÉDITOS EMITIDOS

Efectos.
Pesetas.

Metálico.
Pesetas.

2 ídem de la Deuda pasiva sin interés, emisión de 1834; 1 serie A, núm. 8.188 y otro de la B,
1 ídem. id. id. de la serie A, núm. 122.501 y un residuo n ú m eronúmero 5 317................................8 ídem del 3 por 100 de 1870, serie^ , números 136.842, 215.259, 260.234, 243, 326,238.001 á 003.

71 ídem de Deuda perpetua al 4 por 100 interior; 10 serie A, nú

3.000

2.000

38.639...........................1 ídem id. id. de la serie A, núm. 122.521; 2 residuos números 38.651 y 652 y en metálico 52 pesetas 49céntimos..................Para su conversión á inscripciones intrans

589*39

875

»

52*49

meros 25.632 á 34. 41.170, 62.451 y 52, 79.706 y 707, 82 150 y 98.862; 3 serie B, núms. 8.169, 11.458 y 25.906; 3 serie C, números 7.803, 12.937 y 15.435; 1 serie D, núm. 2.668; 36 serie G, números 51.524 á 559; 18 serieE , números 26.717 á 734............3 Idem de id. amortizable al 2 47.200

feribles .........................

Idem en reembolso á

»

por 100; 1 serie 1.a, núm. 55.976; 2 serie 2.a, núms. 5.004 y 16.141 4 ídem id. id. id.; 1 serie 1.a, número 43.652; 3 serie 2.a , núme
2.500 metálico.......................

Idem en conversión en Deuda a m o rtiza b le

»

ros 16.142, 51.051 y 55.405........5 ídem id. sin interés del perso 3.500 del 4 por Í00................Amortizado por subas » »
nal; 2 serie A, núms. 137.945 y 141.051; 2 serie B, núms. 1.284 y 31.715; 1 serie C, núm. 20.121 y un residuo núm. 79.581___ 5.700*08

ta núm. 395................

T o t a l___ . . . . . 290.929*55 192.775*74 52‘49

Creaciones pop reconocimiento de créditos.

Pesetas. Pesetas.
Creación por el ramo de cargas de justicia..................................... 18.562*50 10 títulos del 4 por 100 interior; 5 serie A ,  números 122.506 á510; 4 serie B , números 33.559 á 562; 1 serie C, núm. 46.032, y 6 residuos números 38.643 á 6 4 8 .. . . 18.562*5(

Canjes.

AMORTIZADO Pesetas. EMITIDO Pesetas.
6 títulos de renta perpetua al 4 por 100 interior; 1 serie E , número 15.442; 5 serie F , números 4.086 y 87, 4.426, 4.588 y1 2 .4 4 3 .. . . . ............................... .63 resguardos que comprenden 699 recibos y 341 residuos del empréstito de 175 millones de pesetas presentados con facturas números 10.915 al 10.937, importando la décima parte que se amortiza la suma de . . .

275.000

1.426‘83

2.063 títulos de 4 por 100 interior, 1.376 serie G. números 52.173 á53.548......................................Idem id. id.; 687 serie H , números 26.041 á 26.627.......................23 resguardos números 10.855 al 10.887 representativos de la décima partetlel valor nominal de los recibos y residuos, importantes por capital é intereses la suma d e ................... ....................

137.600
137.400

1.469‘K

T o t a l .................... 276.426*83 276.469‘5¡
Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 4.° del Real de creto de 29 de Octubre de 1889.Madrid 17 de Julio de 1891. =E1 Director general, el Marqués de Goicoerrotea.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
E stación  C en tra l d e T elégrafos.

Telegramas recibidos en el dia de la fecha y detenidas en dichaoficina por no -encontrar d sus destinatarios, puntos de ao^uproceden y sus nombres y domicilios,
CENTRAL

Colmenar Viejo.—Dubois, Atocha, 55.Castilblanco.—Carlos Juan, Salvador, 14.París.—-Prudencio Martínez, Desengaño, 25, principal.Barcelona.—Santiago Clot, Barco, 5.Ontaneda.—Mateo Puente, sin señas.Algeciras.—Sin destinatario, San Marcos, 15, bajo.Liérganes.—G. Marnell, Carretas, 22.Avila. — María Alonso, Hortaleza, 5 duplicado, portería.Huesca, F.—Eufemia Sáez, Mesón de Paredes, 17.Naples Bourse,—Pealbertis, Fermo offieio.
ESTE

Ontaneda.—Isidora Martínez, Juan de Mena, 18.
NOROESTE

Villamayor Sant.0 — Celestino Fernández, plaza de Cánovas, 4, bajo.
Madrid 25 íe  Julio úf hS&L =  Por el Jef® ctel Üm%m, Narciso Felíu,
Junta de Adm inistración y  Trabajos del A rsenal del Ferrol.
En virtud de acuerdo de esta Junta se anuncia á pública licitación ante la de subastas, que se constituirá en la casa Comandancia general de este Arsenal y simultáneamente en la Comandancia de Marina de la Coruña, el día y hora que oportunamente se designará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de la provincia de la Gorma, la subasta de las obras de reparación necesarias en los almacenes números 3 y 4 de la Graña, contiguos al gimnasio de Aspirantes de Marina, bajo el tipo de 1.412*90 pesetas, y con sujeción al pliego de condiciones que se encontrará de manifiesto en la Secretaría de la Comandancia general de este Arsenal y en la citada Comandancia de Marina basta la referida hora, en que dará principio el acto; consignándose en dicho pliego que para tomar parte en la licitación se necesita que cada postor presente un documento en que acredite haber impuesto en la Caja general de Depósitos, en sus sucursales de provincias ó en la Caja de Hacienda de la capital de este Departamento la cantidad de 46 pesetas en metálico ó en valores públicos admisibles por la ley, al tipo establecido en los Beales decretos de 29 de Agosto de 1876 y  12 de Diciembre de 1881 y Real orden de 1.° de Septiembre de 1882.Igualmente se consigna que el licitador á quien definitivamente se adjudique el servicio, impondrá como fianza para responder del cumplimiento del contrato, en la Caja general de Depósitos ó en sus sucursales de provincia, la cantidad de 140 pesetas, bajo las mismas bases fijadas para la constitución del depósito.Las proposiciones, que se presentarán en pliegos cerrados y extendidas en papel del sello 11.°, valor una peseta, se hallarán redactadas en los términos siguientes:

Modelo de proposición.•
D. N. N., vecino de ., domiciliado en   con cédulapersonal núm    por propia y exclusiva representación (óá nombre de D. N. N., para lo que se halla competentemente autorizado), hace presente que impuesto del anuncio inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , núm   de tal fecha (ó en el Boletín oficial de la provincia de   n ú m .# ..., de tal fecha), yde los pliegos de condiciones para subastar las obras de reparación en los almacenes números 3 y 4 de la Graña, se com-Í)romete á llevar á cabo este servicio, con estricta sujeción á os mencionados pliegos y por el precio señalado como tipo para la subasta (ó con la baja de tantas pesetas y tantos céntimos por ciento, todo en letra).

(Fecha y firma del proponente.)
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que deseen tomar parte en la subasta.
Arsenal del Ferrol 18 de Julio de 1891.= El Secretario, Antonio González. 953—S

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

A T O N T A M IE N T O  C O N S T IT U C IO N A L  D E  M A D R ID

CONTADURÍA GENERAL — NEGOCIADO DE CONTABILIDAD
A ñ o  e c o n ó m i c o  d e  1 8 9 0 - 9 1 .

B a la n c e  d e  l a s  o p e r a c io n e s  d e  C o n t a b i l id a d  v e r if ic a d a s  b a s t a  e l  d ia  d e  la  fe c b a .

M E T Á L I C O

INGRESOS
Sección 1.a—Propiedades y R entas......................— 2.a—Beneficencia, Sanidad é Higiene......................— 3.a—Impuestos......................... ......................................— 4.a—Arbitrios por servicios municipales.................— 5.a—Idem por ocupación de la vía pública. . . .  .V.— 6.a—Recargos sobre contribuciones é impuestosdel E stad o..........................................................— 7.a—Reintegros.............. ........................................ ..— 8.a—Eventuales..............................................................Resultas.................... ..............................................Movimiento de fondos.........................................Crédito extraordinario Calle de Sevilla ...........Ampliación del presupuesto ordinario.. . . . . .í Corriente...................... 5Presupuesto especial) Ampliación..................del Ensanche..........) Reintegros....................V Movimiento de fondos. Feudos especiales...... 

Total..............................

GASTOS
Sección 1.a—Gastos del Ayuntamiento................... ................— 2.a—Cargas......................................................................— 3.a—Obligaciones extrañas á los servicios municipales ..................................................................— 4.a—Alcaldías de distrito y de barrio.......................— 5.a—Policía urbana y rural.........................................— 6.a—Instrucción pública.............................. ................— 7.a—Beneficencia, Sanidad é Higiene......................._  8.a—Gastos por administración del impuesto deConsumos...... .....................................................— 9.a—Dirección y conservación de obras municipales— 10.a—Imprevistos.................................. ..........................Resultas.......... ...................... .̂........ . ......................Devoluciones de ingresos indebidos . . . . . . . .Movimiento de fondos......................... ................Crédito extraordinario Calle de Sevilla..........Ampliación del presupuesto ordinario............/ Corriente......................Presupuesto especial) Ampliación.................del Ensanche... . . . )  Devoluciones..............V Movimiento de fondos Fondos especiales..................................................

Total ----------------. . . . .
Existencia en Caja .............. ..

PRESUPUESTO 
autorizado 

y rectificaciones.
OPERACIONES

realizadas.

D IF E R I

E N  M Á S  
Pesetas,

SNCIAS

EN MENOS
Pesetas,

2.339.539*32120.62523.066.447682.468479.918*68
3.337.54919.50046.000

»
»

1.562.058*20»»»»

763.633*5177.875*7821.315.401*52618.420*16450.367*17
2.763.585*38194.142*3623.314*42462.035*18

115.934*71
1.971.710*22

293*3244.0002.253.408*50

»»»»

174.642*36
462.035*18
115.934*71»409.652*02

293*3644.0002.253.408*50

1.575.905*8142.749*221.751.045*4864.047*8429.551*51
573.963*62
22.685*58

»»»
»»»

31.654.105*20 31.054.122*23 3.459.966*09 4.059.949*06

924.5595.820.317*91
11.094.161256.5454.642.002*841.257.881*251.007.790
1.734.150
3.154.640200.000»»

1.562.058*20»
»»

861.198*213.758.947*86
11.031.507*21236.154*764.207.252*571.076.626*73810.938*61
1.553.136*34
2.251.850*99322.497*23397.741*6258.881*08»114,648*60

689.599*42
785*8344.0001.534.430*73

»»
7/»»»»
»

122.497*23397.741*6258.881*08
114.648*60

»
785*8344.0001.534.430*73

63.360*792.061.370*05
62.653*7920.390*24434.750*27181.254*52196.851*39

181.013*66
902.789*01,»

»>

872.458*78»»»»
31.654.105*20 28.950.197*19 2.272.985*09 4.976.892*50

» 2.103.924*44 » »

P A P E L

Fondos especiales.. j p^gos808*

Existencia en Caja .. . « ..................

»»
4.265.697*4424.606*75 s> »

» 4.241.091*23 »

Madrid 30 de Junio de 1891.=E1 Contador, Lorenzo Abizanda¿=Y.° B.°=E1 Alcalde, Faustino Rodríguez San Pedro.
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados militares.

LO JA
B. Eduardo Calderón de la Barca, primer Teniente del 

cuadro reclutamiento de la zona militar de Loja, núm. 46, 
Juez de causas militares.

Habiendo faltado á la concentración ordenada en esta 
zona para su destino á cuerpo el recluta del reemplazo 
de 1889 y cupo de Agrón (Granada), José Cifuentes Zambra- 
no, hijo*de Pedro y Magdalena, natural de Capileira (Grana
da), de veintisiete años de edad, estado soltero, de oficio jor
nalero, su estatura un metro 557 milímetros, sus señas es
tas: pelo negro, cejas al pelo, ojos melados, nariz regular, 
barba poblada, boca regular, color moreno, su_ frente regu
lar, su aire del país, su producción buena, señas particula
res una cicatriz en la mejilla izquierda, á quien le instruyo 
sumario por orden del Sr. Jefe de esta zona por el delito de 
deserción.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente y segundo edicto llamo, cito 
y emplazo á dicho recluta para que en el término de treinta 
días, á contar desde la fecha, se presente en esta zona y Juz
gado, cuartel de la Victoria, á fin de que sean oídos sus des
cargos; bajo apercibimiento de ser declarado remide si no 
compareciese en el referido plazo, siguiéndole al propio tiem
po el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado; y caso de 
ser habido, lo remitan en calidad de preso con las segurida
des convenientes, y á mi disposición; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este dia.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M ad r id  y  Boletín oficial de 
la provincia de Grañada

Loja 10 de Julio de 1891.=E1 primer Teniente, Juez ins
tructor, Eduardo Calderón de la Barca. =Por su mandato, el 
sargento, Secretario, Román Gómez. 1738—M

IX Baldomero Vicente Flores, Capitán del tercer batallón 
del regimiento Infantería, núm. 24, y Juez de causas mili
tares.

Habiendo faltado á la concentración ordenada en esta 
zona militar de Loja, núm. 46, para su destino al Ejército de 
Puerto Rico el recluta Antonio Alvarez Arjona, del reempla
zo de 1887y cupo de Málaga, hijo de Francisco ydeAna Ma
ría, natural y vecino de Málaga, de veinticinco años de edad, 
soltero, cuyas señas particulares son: pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos melados, color trigueño, nariz regular, su produc
ción buena, á quien instruyo sumaria de orden del Sr. Jefe- 
de esta zona por el delito de primera deserción.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente y segundo edicto llamo, cito 
y emplazo á dicho recluta pára qne en el término de treinta 
días, á contar desde la fecha, se presente en esta zona y Juz
gado, cuartel de la Victoria, á fin de que sean oídos sus des
cargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
compareciere en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio 
que haya lugar.

A la vez. en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles y militares y 
á los agentes de la policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en busca del referido procesado; y caso de 
ser habido, lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á esta zona y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad inserta en la G a c e t a  de  M a d r id , expido el presen
te en Loja á 10 de Julio de 1891.=E1 Juez instructor, Baldo
mero Vicente. =Por mandato de S. S., José Pena y Gu
tiérrez. 1751—M

Juzgados de primera instancia.
VIANA DEL BOLLO

D. Antonio María Ca3delo, Juez de instrucción del parti
do de Viana del Bollo.

Por la presente requisitoria se cita, Pama y emplaza á 
Fortunato Fernández, alias Pixo, vecino de Obtar de Pregos, 
para que en el término de diez días, á contar desde la inser
ción de la presente en el Boletín oficial de la provincia y Ga
c e t a  de M a d r id , comparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle de Méndez Núñez, núm. 4, de esta 
villa, para prestar declaración en causa que contra él se si
gue por lesiones á Andrés Cid de Meda; apercibiéndole qué 
sí no compareciese en dicho término, le parará el perjuicio 
que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Y  al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así 
civiles como militares, procedan a la busca y captura del mis
mo; y caso de ser habido, lo pongan á disposición de este 
Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Viana del Bollo á 5 de Julio de 1891.—Antonio 
María Casdelo.=Por su mandado, Mariano Santamaría.

J—4426

D. Antonio María Casdelo, Juez de instrucción del parti
do de Viana del Bollo.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ca
simiro Gómez, vecino de la Escuiqueira, á fin de que en el 
término de diez días comparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle de Méndez Alvaro, núm. 4, para 
prestar declaración indagatoria en causa que se sigue por 
lesiones á su convecino Domingo Estébez; apercibiéndole 
que si no comparece en el término de diez días le parará el 
perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley.̂

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, procedan á su busca y captura; y caso 
de ser habido, lo pongan á disposición de este Juzgado con 
las seguridades convenientes en clase de detenido.

Dada en Viana del Bollo á 2 de Julio de 1891.=Antonio 
María Casdelo.=Por su mandado, Mariano Santamaría.

J—4427

B. Antonio María Casdelo, Juez de instrucción de Viana 
del Bollo.

Por la presente se cita, llama y emplaza á dos hombres 
desconocidos, y cuya vecindad también se ignora, uno de

ellos alto, delgado, con barba roja, de unos treinta á cuaren
ta años de edad, flaco de cara, de traje negro muy usado, y 
el otro bajo, grueso, de unos veinticinco á treinta años de 
edad, algo rubio, y ambos con sombreros negros, que en la 
tarde del día 9 de Mayo último, hallándose en la cima de la 
cuesta que hay entre los pueblos de Barja y Tameirón, tér
mino municipal de la Gudiña, en este partido, le robaron á 
Juan Evangelista Filgueira, vecino de Vilaboa (Portugal), 
en ocasión en que se dirigía á su país, una petaca y 38 pese
tas, infiriéndole á la vez una herida en una ingle, para que 
en el término de diez días, contados desde el siguiente al de 
la publicación de la presente en la G a c e ta  de M adrid  y Bo
letín oficial de esta provincia, se presenten en este Juzgado 
á responder de los cargos que contra los mismos resultan en 
el sumario que con tal motivo se instruye; apercibidos que 
de no verificarlo les pararán los perjuicios á que haya lugar 
en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á los individuos de la 
policía judicial procedan á la busca y captura de dichos su
jetos, poniéndolos á mi disposición con las seguridades de
bidas, en caso de ser habidos.

Dada en Viana del Bollo á 6 de Julio de 1891.= Antonio 
María Casdelo. =Por orden de S. S., Antonio Conde.

J—4388
Juzgados municipales.

ALCALA DE HENARES
D. Pedro de Calzada y Santibáñez, Juez municipal suplen- 

tede esta ciudad de Alcalá de Henares.
Por el presente se cita, llama y emplaza á José Casanova 

Marqués, de veintitrés años de edad, y á José Casanova 
García, de diez y nueve años de edad, ambos solteros, jorna
leros, vecinos que han sido de esta ciudad, y cuyo actual pa
radero de los mismos se ignpra, para que dentro del término 
de cfiez días, á contar desde la inserción del presente enla- 
G a c e t a  de M adrid  y Boletín oficial de su provincia, compa
rezcan ante este J uzgado á hacer efectivas las multas y cos
tas en que se hallan condenados en el juicio de faltas que se 
les ha seguido por uso de armas prohibidas, daños, escánda
lo y malos tratamientos de obra, y el Marqués, para que ade
más cumpla la pena de quince días de arresto menor que en 
dicho juicio le fué impuesta; apercibidos que de no compare
cer ó manifestar á este Juzgado el punto donde se encuen
tran serán declarados rebeldes, y les parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Dado en Alcalá de Henares á 10 de Julio de 1891.=Pedro 
de Calzada.=Por su mandado, Agustín García. J—4458

MADRID—HOSPICIO
D. Manuel Marañón y Gómez Acebo, Juez municipal del 

distrito del Hospicio de esta Corte.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Tomás Al

varez Brianso, de treinta años, soltero, empleado, natural de 
Madrid, que habitó en la calle del Castillo, núm. 11, hoy de 
ignorado domicilio, para que en el término de diez días, á 
contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id , se presente en este Juzgado municipal, Hortaleza, 
número 5, principal, á responder de los cargos que contra el 
mismo resultan en juicio de faltas por malos tratos; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Ruego y encargo á las Autoridades civiles y militares 
procedan á la busca y detención del referido Tomás Alvarez 
Brianso; poniéndolo, caso de ser habido, á disposición de este 
Juzgado.

Madrid 15 de Julio de 1891.=Manuel Marañón.=E1 Se
cretario, J. Ballester. J—4577

D. Manuel Marañón, Juez municipal del distrito del Hos’ 
picio.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Inés Pardo 
Hernández, soltera, de diez y seis años, que ha vivido en la 
calle de la Pasión, núm. 12, principal, para que en el térmi
no de diez días se presente en este Juzgado á responder de 
los cargos qué contra la misma resultan en juicio de faltas 
por malos tratos; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
le parará el perjuicio (jue haya lugar.

Ruego y encargo á las Autoridades civiles y militares, 
que por cuantos medios estén á sus alcances, procuren la 
captura y presentación de la referida Inés Pardo.

Madrid 15 de Julio de 1891.=Manuel Marañón.=E1 Se
cretario, J. Ballester. J—4578

NOTICIAS OFICIALES
Observatorio da Madrid.

Observaciones meteorológicas del día 25 de Julio de 1891.

* T «TO * TEMPERATURA 
Jn? y humedad del aire

barómetro tb*móKbtro DILECCIÓN ESTADO
&QJU# reducida y

mitoiotoo» «eco. Humede- clase dol viento del c le l°-

5 710*98 18*1 10*4 N E ... Viento. Despejado,
i  mañana.. 711*15 25*7 18*2 E   B.® lig. Idem.

IS d e ld ia ,.. 710 41 30 4 17*5 OSO.. Calma. Idem.
I déla tarde 709‘04 35*0 19*8 SSO.. Idem .. Idem.
6 de la Urde 708*53 32*3 17‘ 8 SO. . .  C.® ab.® Idem.
9delanoche 708*88 25*4 14‘4 S O ...  Idem .. Idem.

Temperatura máxima del aire, i  la sombra   35*3
ídem mínima.....................     I5‘6

Diferencia  ...........   19*7
Temperatura máxima ai Sol, á dos metros de la tierra 41*9
Idem id. dentro de una esfera de cristal........... , 6 6 * 8

Diferencia...............      . . . »  24*9
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la

tierra vegetal ó laborable  ................................ 45*9
Idem mínima, id ........................................    15*2

Diferencia..................................................   30*7
Velocidad del viente en las últimas veinticuatro he-

ras (kilómetros).................................................................. 321
Oscilación barométrica, id. (milímetros).......................... 2*6
Altura id. con respecto á la media anual, á las nuevo

de la n o c h e ., .................... ..................................... .. +  1*9
Lluvia ea la* últiaas.3 veinticuatro horas (aúlixpetros). »

Despachos telegráfico recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península é 
las nueve de la mañana, y en Francia e Italia, á las siete, 
el día 25 de Julio de 1891.

Altura Tempera- olrae.
tanmftrta tura ^  teteas

•LOCALIDADES ¿ d t f w l  M  W  aaltí9l0i ¿sl8mar.
milímetros, malea, viento viente.

S.Sebastián. 769*7 21*9 N E ... Brisa.. Despejado. Tranq.®
Bilbao. . . . .  > 769*1 21*4 S E .. .  Id .lig . Idem  Idem.
Oviedo  766*8 18*0 N E ... Brisa.. N u boso... ®
Coruña(7 h.) 767*2 20*3 N E ... Idem .. Despejado. Tranq.*
Santiago.... 762*5? 28*3 NE. . .  Calma. Idem  »
Orense  766'0 24*0 N E ... Brisa.. Id e m ..... .  »
Pontevedra..
Yig©.............. 764*3 27*3 NE. . .  Calma. Idem M.tran.®

ür-orto  766*4 27*0 fi Viento. Idem  »
Lisboa(8 h.) 764*6 21*6 s  B.Mig. Id e m ... .. .  Tranq,®
Cáceres........
Badajoz  764*1 3c 0 O Calma. Idem  *

S.Fern.(7h.)
S e v i l la .. . . .  764*8 30*2 N O .. .  Idem .. Idem ... . . .  »
Milaga  767*2 24*0 ESE.. Viento. Casi cub.L Oleaje.
gra n a d a ....

A lica n te ..,. 767*9 28*6 N E ... Brisa.. Despejado. Rizada.
M u r c ia .. . ..  766*8 26*3 N E ... Calma. Id e m ..... .  »
V alencia ..., 767*3 26*0 S O ... Idem.. Idem  »
Palma  766*2 25*3 SO. . .  Viento. N uboso.... Oleaje.
Barcelona... 767*5 25*0 S S E .. B.® lig. Despejado. Picada.

T e r u e l. . . . . .  765*8 21*4 S E .. .  Calma. Idem  »
ta ra g oza ... 768*2 26*5 N O ... Brisa.. Idem  »
Soria  767*7 12*2 N . . . .  Calina. Idem  *
Burgos  767*5 19*2 N E .. .  Idem. . Idem...........
León  766*9 20*5 ENE.. V.* fte. Idem  »
Yalladolid.. 766*6 23*0 N O ... Calma. Id e m ...... »
Salamanca.. 764*6 23*6 E Brisa. Id e m ..... .  w
S eg cv ia ..,.. 765*4 24*2 N O ... Id.lig.* Id e m ..... .  »
M a d r id ...., 765*7 25*7 g  Idem.. Id e m ,.... ,  »
Escorial  765*5 23*6 N . . . .  Calma. Id e m ,,... .  *
Ciudad Real, 765*9 23*0 N E ... Idem.. Idem  *
A lbacete....

P a r ís . . . . . . .  767*4 14*8 S O ;... B.® lig. Cubierto.. »
Oris-Nez.. . .  764*6 15*1 Q . . .  . [d. fte M. nuboso. Picada.
St. Mathieu.. 765*9 15*1 NNO.. Id.lig.® Idem.»**.. Tranq.®
Is la d 'A ix ... 76S*7 17*9 N O ... Brisa.. Id e m ..... .  Idem.
Siarritz.. . , .  769*0 16*8 ESE.. ídem .. Despejado. »
Ciermoni. . .  769*1 13*4 N O ... Calma. Cubierto.. »
Perpiftán... 767*3 19*9 N O ... B.® lig. Despejado.
S ic ie . . . . .  .„ 762*8 22*8 N O ... Calma Brumoso.. Agitada.
Niza.. . . . . . .  760*4 20*4 N  B.® lig . Casidesp.* Tranq.®

Roma... . . .  760*8 23*0 N .. . . .  Calma. Cubierto.. *
Ñipóles  761*/ 21*4 E Idem .. »
P a le m e ..c .  761*8 g6*0 N . . . .  Idem.. Despejado. »
Malta.., ’ 762*3 25*4 O . . . .  Idem .. Nuboso.... »

ÜlreaaiÓE» da Conreos y Telégrafos*
No hay partes de llu v ia s .

Forman parte de este número de la G a c e t a  los pliegos 
7 y  8 de las sentencias de la Sala aegunda del Tribunal 
Supremo, correspondientes al tomo II.

A N U N C I O S

ADMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE MADRID
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan. —1

Min i s t e r i o  d e  g r a c i a  y  ju s t i c i a .  — c o l e c c i ó n
legislativa de España.— Se ha publicado y repartido á los 

señores suscritores el apéndice al tomo de competencias y 
sentencias del Consejo de Estado del año 1888.

SANTOS DEL DÍA

Santa Ana, madre de la Santísima Virgen.
Cuarenta Horas en las Carmelitas de Santa Ana 

(Guindalera, calle de Torrijos).

ESPECTÁCULOS

JARDIN DEL BUEN RETIRO.— A las nueve.— Un Ba~ 
lio in Maschera.

Montaña rusa. (Viaje de ida y vuelta 25 céntimos.)
TEATRO FELIPE. — a  las nueve. — El zortzico.—La caza 

del oso ó el tendero de comestibles.—Las tentaciones de San Anto
nio.—El monaguillo.

A las cinco. — El Señor Luis el Tumbón, ó despacho de hue
vos frescos.—La baraj a francesa. — El monaguillo.

TEATRO DEL TIVOL1.—A las nueve. — Pepa la fresca- 
chona.—El gorro frigio .—Un pretexto.—El lucero del Alba.

CIRCO DE Pa RXSH.—A las cinco y nueve.—Dos magní
ficas y variadas funciones. En ambas el sorprendente espec
táculo acuático con fuegos artificiales en la cascada. El perro 
policía dentro del agua. Cucaña marítima con premios. Mo
nos amaestrados y otros números de atracción.

Entrada general, 50 céntimos.
CIRCO DE COLON. A las cinco y nueve.—Dos grandes 

y variadas funciones, tomando parte en ambas los principa
les artistas de la compañía. La gruta misteriosa, nueva pan
tomima acuática de gran espectáculo. —«Los hermanos fian
tes, ó los hombres de fuego.

Entrada general, 50 céntimos.


